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PRESENTACIÓN

Con casi noventa años de publicarse periódicamente la revista Ana-
les de Jurisprudencia, se ha constituido como un medio de consul-
ta, de conformidad con lo establecido en el artículo 179 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, a través del 
cual se dan a conocer los fallos más sobresalientes que se dictan en 
las materias que son competencia del Poder Judicial de la capital 
del país.

Las sentencias seleccionadas constituyen criterios de interpreta-
ción sobre algún aspecto legal respecto del cual no existe jurispru-
dencia obligatoria establecida por el Poder Judicial de la Federación. 
Dado que el objeto de estudio de esas jurisprudencias que se dictan 
en el ámbito federal proviene de los órganos jurisdiccionales del fue-
ro común, en este caso de la Ciudad de México, en las materias civil, 
penal, familiar y de justicia para adolescentes, es de especial interés 
conocer la argumentación jurídica y el análisis que realizan los jueces 
y magistrados del Poder Judicial de la Ciudad de México, aun cuando 
el asunto en cuestión pueda ser o no llevado al estudio de la jurisdic-
ción federal mediante el juicio de amparo.

Por otra parte, cabe recordar que en diciembre de 2019 inició 
funciones la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, en virtud de las atribuciones que se previeron en el artículo 
36 de la Constitución Política local, como conocer de las acciones de 
inconstitucionalidad y omisión legislativa, las controversias consti-
tucionales, y resolver las impugnaciones de las sentencias dictadas 
por los jueces de tutela de derechos humanos de la Ciudad de Méxi-
co, entre otras.
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En tal virtud, a partir de la fecha mencionada se incorporó la mate-
ria constitucional local a la revista Anales de Jurisprudencia, siguien-
do el mismo método que se aplica para las otras materias, es decir, se 
publica la sentencia íntegra —clasificando los datos personales que 
correspondan conforme a la legislación aplicable— y un extracto o 
sumario que contiene los argumentos principales, iniciando por el 
rubro mediante el cual se identifica el tema o criterio tratado.

En el período que comprenden los índices de dichos tomos (2011-
2021), se han venido concretando las reformas en materia de orali-
dad, respecto de juicios penales como civiles, lo cual ha dado lugar a 
un desarrollo importante de la interpretación y argumentación ju-
dicial, al aplicarse diversas instituciones previstas en el Código Na-
cional de Procedimientos Penales, como es el caso del proceso penal 
abreviado o los acuerdos sobre la suspensión de la pena, por mencio-
nar un ejemplo.

Otro aspecto importante que atañe a la revista, es el que se re-
fiere a los estudios jurídicos. Se trata de una selección de textos 
que se incluyen en cada tomo, en los cuales se hace algún análisis 
de interés, sobre todo en cuanto corresponde a la función juris-
diccional. Además, se suelen incorporar publicaciones especiales, 
como criterios judiciales de organismos internacionales, ya sea de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos u otros, para lo 
cual se han llevado las traducciones al español, en los casos que así 
se ha requerido.

Con objeto de recapitular y ofrecer un medio de consulta sistema-
tizado a los integrantes de los órganos jurisdiccionales y a los aboga-
dos litigantes y estudiosos del Derecho, se ha adoptado la práctica 
de integrar cada diez años los índices generales de los sumarios pu-
blicados en la revista, a cargo de la Dirección General de Anales de 
Jurisprudencia y Boletín Judicial.
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Para tal efecto, se ha procedido a compilar en la presente publica-
ción las tesis o sumarios comprendidos en los tomos 303 al 374 de la 
revista Anales de Jurisprudencia, indicando en cada caso el tomo y la 
página en que fueron publicados, para el lector interesado en consul-
tar la sentencia íntegra de la cual proviene la tesis o sumario.

Así mismo, se podrán localizar en los índices generales en comen-
to la página y tomo de cada uno de los estudios jurídicos y publica-
ciones especiales que han sido parte de los números mencionados de 
la revista. En un tomo independiente, el lector interesado en conocer 
los criterios sostenidos con anteriodidad al año 2011, tendrá acceso a 
las resoluciones de todas las materias competencia del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, seleccionadas en cada número.   

Al difundirse los criterios judiciales pronunciados por los jueces 
y magistrados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Mé-
xico, se contribuye a fijar el precedente judicial en el ámbito local 
y a fortalecer la impartición de justicia del fuero común y, a la vez, 
quienes se dedican a la práctica del litigio, podrán valerse de una he-
rramienta útil de estudio para el planteamiento de los asuntos que 
someten a consideración de los tribunales. 

Doctor Rafael Guerra Álvarez
Magistrado Presidente del Poder Judicial 

de la Ciudad de México
Noviembre de 2022
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actos copenados. atendiendo a la mínima afectación que se 
produce al bien jurídico que tutela la norma, el hecho de-
lictivo posterior no resultará objeto de un pronunciamien-
to condenatorio (tentativa de robo de vehículo automotor y 
robo a celular). 
Si de la mecánica con la que se desarrolló el evento (tentativa de robo de 
vehículo automotor y robo a celular), queda claro la existencia de una sola 
voluntad que unificó y dio sentido a los actos y a la estructura del tipo, 
sin que cesara esa intención, estaremos ante la presencia de una sola in-
fracción a la norma penal. Así, si de autos se advierte que el sujeto activo 
realizó los actos ejecutivos tendientes para apoderarse de un vehículo au-
tomotor (hecho previo) y, de paso, de los objetos personales del ofendido 
(hecho posterior), atendiendo a la mínima afectación que se produce al 
bien jurídico que tutela la norma, el hecho delictivo que le sobreviene no 
resulta objeto de un pronunciamiento condenatorio en la sentencia, ni 
da lugar a la imposición efectiva de una pena junto a la de ese otro hecho 
principal, por lo que sí será condenado, pues la conducta queda inmersa 
dentro de ese último, es decir, quedará “copenado”. (T. 308, p. 58).

adecuada defensa en la ampliación de la declaración de la de-
nuncia. cómo se garantiza. 
De conformidad con lo que establecen los artículos 18, párrafo sexto 
y 20, apartado A, fracción IX de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, un derecho fundamental que tiene todo adoles-
cente a quien se atribuye la comisión de una conducta tipificada como 

SUMARIOS
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delito en las leyes penales, y se ve sometido a un proceso, lo constitu-
ye una adecuada defensa como requisito indispensable para asegurar 
el desarrollo de un proceso respetuoso de la escala de valores de un 
Estado de Derecho, por ello nuestro sistema constitucional y procesal 
asegura todas sus manifestaciones desde el primer momento de la per-
secución penal, dado que se trata de un componente insustituible de un 
juicio previo y un límite infranqueable al esclarecimiento de los hechos 
sobre la acusación de un delito, en tanto que el ejercicio válido de la ju-
risdicción, requiere la acusación de igual forma que exige el irrestricto 
respeto a la defensa para legitimarse. En este sentido, es evidente que 
si de las constancias que obran en el expediente, se advierte que el juez 
de la causa dejó de recibir un elemento de prueba que era del interés 
del adolescente, como lo es la ampliación de declaración del agraviado, 
transgrede de esta forma su derecho a la defensa, relativo a combatir la 
incriminación en su contra, por lo que atendiendo a sus condiciones de 
mayor vulnerabilidad impone a las autoridades de todo nivel, un trato 
de mayor atención a las diligencias que involucran, sin lugar a dudas, su 
derecho a una defensa adecuada, máxime que la testimonial del ofen-
dido constituye un elemento de prueba que considera más importante 
desvirtuar por tratarse de quien protagonizó el evento imputado, de ahí 
que el desahogo de la ampliación de declaración del ofendido, es indis-
cutiblemente relevante para los efectos de una eficaz y completo ejerci-
cio de la defensa del sentenciado. (T. 331, p. 189). 

amenazas. delito de. contra periodistas que afecten, limiten 
o menoscaben el derecho a la información o las libertades 
de expresión, cometidos a través de la red social denominada 
facebook.
Entre las políticas que enmarcan la red social denominada Facebook, se 
advierte nítidamente la prohibición de dirigir amenazas a las personas, 
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por ende, ante el indebido uso de la aludida red social, al transgredir 
sus reglas, su propia normatividad precisa lo que se debe hacer ante ta-
les supuestos, en particular, en el caso de que existan amenazas –con el 
ánimo de lograr algún tipo de afectación a la paz o a la seguridad de la 
querellante y menos aún tuviera la intención de inhibir e incluso anular 
el derecho a manifestar libremente sus ideas, ejercer el derecho a infor-
mar o la libertad de expresión–, se establece el deber de denunciar la 
publicación a fin de que su contenido sea eliminado, aspecto que en el 
caso específico no observamos se hubiera llevado a cabo por la quere-
llante, pues era la primera acción que debió realizar con los creadores 
de la Red, de acuerdo a sus políticas, a fin de que se tomaran las me-
didas pertinentes; incluso proceder estos a contactar a “las fuerzas del 
orden”, pero no como primera instancia, recurrir al ámbito del derecho 
penal, pues recuérdese, este debe ser el último recurso, ante las impli-
caciones que representa esta forma de control social, que por su pro-
pia naturaleza es drástica, en consecuencia, no se integrará el delito de 
amenazas tipificado por el Código Penal Federal previsto en el artículo 
282, fracción I (hipótesis al que de cualquier modo amenace a otro con 
causarle un mal en su persona), en relación con el 73, fracción XXI (de-
litos contra periodistas que afecten, limiten o menoscaben el derecho a 
la información o a las libertades de expresión o imprenta) de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con 
los numerales 7o., fracción I (delito instantáneo), 8o. (hipótesis de ac-
ción dolosa), 9o. párrafo primero (dolo directo), 13, fracción II (los que 
lo realicen por sí). (T. 326, p. 69).

ataques a la paz pública. delito de. reviste la misma naturale-
za jurídica que el ilícito federal de terrorismo. 
El artículo 362 del Código Penal para el Distrito Federal establece: “Se 
le impondrán de cinco a treinta años de prisión, al que mediante la 
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utilización de sustancias tóxicas, por incendio, inundación o violencia 
extrema realice actos en contra de las personas, las cosas o servicios 
públicos, que perturben la paz pública o menoscaben la autoridad del 
Gobierno del Distrito Federal, o presiones a la autoridad para que tome 
una determinación”. De lo anterior, claramente se advierte que el tipo 
penal que nos ocupa, posee una composición alternativamente forma-
da, por lo que abarca diversos supuestos que pueden tener cabida de 
acuerdo al hecho, en distintas modalidades, entre otras, que con el he-
cho se perturbe el desenvolvimiento práctico de las actividades públicas 
o, en su defecto, que se menoscabe la autoridad del Gobierno del Dis-
trito Federal. De ahí que, atendiendo a la estructura y naturaleza del 
delito de ataques a la paz pública, válidamente podamos sostener que la 
ratio del injusto penal que se analiza corresponde al del delito denomi-
nado en la legislación federal como terrorismo. (T. 318, p. 66).

auto de vinculación a proceso. el recurso de apelación no se 
encuentra previsto para el control de la detención. 
La opinión que tenga una autoridad o un órgano jurisdiccional, diverso 
a la de un juez de distinta especialidad, no es vinculante, es un criterio 
que se emite con total autonomía, no es una verdad jurídica que se ten-
ga que acatar por todas las demás autoridades. Es una opinión distinta 
y, si no fue compartida por el Juez de Control, no necesariamente debe 
acatarse ni pretender que se cambie una decisión que ha quedado fir-
me, que no ha sido impugnada por algún medio propio, máxime que el 
recurso de apelación no se encuentra previsto para un control de deten-
ción. Será el defensor quien determine, de acuerdo con la estrategia que 
se sigue, si hace valer o no algún medio de impugnación y tiene derecho 
a aportar pruebas, datos de prueba, pero no puede pasar por alto que 
tienen que ser idóneos y pertinentes; de lo contrario, es evidente que 
son improcedentes para la materia del recurso. (T. 357, p. 71).
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auto de vinculación a proceso. requisitos formales para su 
procedencia. 
El artículo 316 del Código Nacional de Procedimientos Penales, es-
tablece que para los efectos de la audiencia de vinculación a proceso, 
requiere de ciertos requisitos formales para su procedencia, como son: 
las circunstancias del hecho propuesto por el órgano acusador, ya que 
en su dictado no es necesario acreditar el cuerpo del delito y justificar 
la probable responsabilidad del inculpado, sino que únicamente se re-
quiere atender al hecho ilícito y a la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en él. (T. 347, p. 97).

auto de vinculación a proceso. se trata sólo de una autoriza-
ción que otorga el juez para que se siga con una investigación. 
Puede ocurrir que de los datos de prueba existentes se advierta infor-
mación suficiente para que provisionalmente se le dé la razón al Minis-
terio Público, pero única y exclusivamente para que continúe con una 
investigación. Se trata sólo de una autorización que otorga el Juez para 
que se siga con una investigación, lo cual es distinto a hacer una decla-
ratoria de culpabilidad. (T. 357, p. 72).

caso urgente. cuando por razón de la hora, lugar o cualquier 
otra circunstancia no pueda ocurrirse ante la autoridad ju-
dicial a solicitar la orden de detención o aprehensión. 
El numeral 268 de la ley procesal penal prevé como requisitos tanto 
formales como materiales, que la autoridad investigadora debe obser-
var para detener o retener al inculpado, bajo la hipótesis de caso ur-
gente, entre otros, que “Por razón de la hora, lugar o cualquier otra 
circunstancia no pueda ocurrir ante la autoridad judicial para solici-
tar la orden de aprehensión”. Lo que en la actualidad deja de tener 
aplicación en esta jurisdicción, no sólo por la amplitud de horario y 
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permanente disposición de los órganos jurisdiccionales para atender 
las peticiones de los órganos investigadores en casos urgentes, incluso 
por medio electrónico, y que torna aún más accesible la comunicación 
con los Tribunales, con independencia del día y horario, tal y como lo 
prevén los numerales lo. del Código de Procedimientos Penales y lo. 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia de esta entidad. 
(T. 329, p. 165).

caso urgente. cuando se califica de ilegal la detención tra-
tándose de. 
De conformidad con lo que establece el artículo 268 del Código de Pro-
cedimientos Penales para el Distrito Federal, habrá caso urgente cuan-
do: I. Se trate de delito grave así calificado por la ley; II. Exista riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse de la acción de la justicia; 
y III. El Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad judi-
cial por razón de la hora, lugar u otras circunstancias. De lo anterior 
se infiere, que la detención por caso urgente, puede tener lugar cuando 
existen indicios de que el inculpado al que se le atribuye la comisión de 
un delito grave, pueda sustraerse de la acción de la justicia en tanto se 
desahogan las diligencias que permitan sustentar su probable respon-
sabilidad en el hecho que se le imputa. En este sentido, si el Ministerio 
Público motiva la detención, argumentando únicamente, que existe te-
mor fundado de que el adolescente se sustraiga de la justicia porque el 
delito que se le imputa es considerado como grave por la ley que ame-
rita internamiento, motivo por el que éste puede sustraerse para no ser 
internado en la Comunidad de Diagnóstico Integral para Adolescentes 
del Distrito Federal, además, que desde la comisión de los hechos el in-
culpado se dio a la fuga, es evidente que la detención es ilegal, pues se 
tratan de aspectos subjetivos que no tienen sustento jurídico alguno. 
(T. 323, p. 95).
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certificados o informes médicos. pueden incorporarse, a tra-
vés de la lectura como prueba, al sistema de justicia para 
adolescentes. 
Los peritos médicos adscritos a la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal son auxiliares técnicos de la representación so-
cial, que cumplen con una operación técnica encargada por la autori-
dad investigadora, por ello, el contenido que suministran a través de 
los certificados o informes médicos requeridos antes de haber inicia-
do el proceso judicial, no es ni puede ser considerado como una pe-
ricial, pues esa condición sólo se asume cuando la prueba es ofrecida 
como tal, por lo que es indudable que no se podrá aplicar el trata-
miento jurídico propio de las pericias de esos medios probatorios, que 
la ley rodea de especiales garantías por la eventual importancia que 
deriva de la autenticidad de la operación pericial y del título que exhi-
be quien la realiza; sin embargo, sí pueden ser incorporados al debate 
en el nuevo sistema integral de justicia para adolescentes, a través de 
su lectura, aun cuando haya existido oposición del Ministerio Públi-
co, en el plenario, no obstante haberse verificado, sin control de la de-
fensa, de conformidad con lo establecido en las fracciones XIII y XV 
del numeral 31 de la Ley de Justicia para Adolescentes en el Distrito 
Federal. (T. 303, p. 129).

coautoría material. características de. forma de 
intervención. 
En términos de lo previsto por la fracción II del artículo 22 del Código 
Penal para el Distrito Federal, se comprobó como forma de intervención 
de los sujetos activos, donde la actuación fue desplegada en coautoría 
material, en tanto, poseían las características de autor al momento del 
evento, por ser portadores de la decisión común de realizar la conducta 
típica y en virtud de ello tomaron parte en la realización de la misma, 
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dado que los requisitos de la coautoría son: a) la existencia de un acuerdo 
común y b) una ejecución común del hecho, advirtiéndose que respecto 
a la primera de ellas, atentos a la naturaleza misma de la coautoría, pre-
supone un acuerdo común entre los sujetos que la integran, lo que cons-
tituye la única justificación de la posibilidad de aportar recíprocamente 
las contribuciones a los hechos independientemente de la actividad des-
plegada, evidenciando con ello la existencia de un plan común, pues de 
la mecánica de los hechos narrados por el ofendido, se advierte que los 
activos actuaron bajo circunstancias respecto de las cuales tenían bien 
establecidos los roles a desempeñar para lograr con mayor eficacia el 
apoderamiento de bienes muebles ajenos. (T. 348, p. 105).

coinculpados. ante posiciones divergentes e incompatibles, no 
pueden ser defendidos por un mismo representante jurídico, 
porque se transgreden los principios al debido proceso e in-
terés superior del adolescente. 
Si de las actuaciones que obran en autos, se advierte que existen in-
tereses contrarios de los coinculpados, habida cuenta que aparecen 
posiciones diversas respecto de los hechos delictivos atribuidos que 
los sitúan en posiciones divergentes e incompatibles, no pueden ser 
defendidos por un mismo representante jurídico que legalmente los 
asesore, pues de lo contrario se estaría transgrediendo el principio de 
interés superior del adolescente previsto en los numerales 4°., párrafo 
noveno y 18, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como 10, fracción I, de la Ley de Justicia 
para Adolescentes del Distrito Federal, por lo cual, es incuestionable 
que el juzgador deberá garantizar la adecuada defensa de los ado-
lescentes, mediante la designación de un defensor, de acuerdo a los 
intereses comunes o individuales de cada uno de los inculpados. En 
consecuencia, resulta imperativo que la actuación del juzgador se ciña 
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al debido proceso, en estricto cumplimiento a los postulados que lo 
sustentan, como son: a) la legalidad, b) la imparcialidad, y c) la igual-
dad procesal. (T. 337, p. 155).

contradicción de criterios generales. al no declararse pro-
voca que en la aplicación futura de casos con identidad o si-
militud, se trasgredan los principios de seguridad jurídica y 
debido proceso. 
Cuando en las ejecutorias existe una oposición de criterios jurídicos 
respecto de una misma cuestión de derecho que goza de generalidad, 
adoptando en un mismo caso (hecho), ambos tribunales, criterios dis-
crepantes, genera, al existir tal antagonismo, indudablemente, un ré-
gimen de incertidumbre entre las partes contendientes máxime que, 
en ambos casos, se trata de los mismos involucrados y al no declarar-
se la contradicción, provoca que en la aplicación futura de casos con 
identidad o similitud, se trasgredan los principios de seguridad jurídica 
y debido proceso, garantías constitucionales rectoras de un Estado de 
Derecho. (T. 309, p. 27).

contradicción de criterios generales. la comisión encargada 
del estudio correspondiente y la formulación del proyecto de 
resolución no está facultada para calificar si la autoridad 
judicial rebasó o no la apelación ministerial como instancia 
de revisión de las sentencias. 
Para que exista materia a dilucidar respecto a un criterio que deba pre-
valecer, es necesario que cuando menos se dé formalmente una oposi-
ción de criterios jurídicos en los que se controvierta la misma cuestión; 
es decir, para que sea viable su procedencia, la contradicción denuncia-
da debe referirse a las consideraciones, razonamientos o interpretacio-
nes jurídicas vertidas dentro de la parte considerativa de las respectivas 
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sentencias. En esencia, para que exista contradicción se requiere que 
un tribunal niegue lo que otro afirme respecto de un mismo tema, en-
focado desde un mismo plano. En consecuencia, la comisión encargada 
de substanciar la controversia sobre ese punto de derecho, para resolver 
el conflicto de criterios, no está facultada para calificar si la autoridad 
judicial rebasó o no la apelación ministerial, por no tratarse de una ins-
tancia de revisión, de modo que sólo debe valorar la postura jurídica 
que adoptó cada uno de los tribunales y resolver cuál debe regir, para 
hacer prevalecer la uniformidad de criterios. (T. 309, p. 24).

contradicción de criterios generales. no tiene como finalidad 
constituirse en una instancia de revisión de las sentencias. 
Para que exista materia a dilucidar respecto a un criterio que deba pre-
valecer, es necesario que cuando menos se dé formalmente una oposición 
de criterios jurídicos en los que se controvierta la misma cuestión; es de-
cir, para que sea viable su procedencia, la contradicción denunciada debe 
referirse a las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídi-
cas vertidas dentro de la parte considerativa de las respectivas sentencias. 
En esencia, para que exista contradicción se requiere que un tribunal nie-
gue lo que otro afirme respecto de un mismo tema, enfocado desde un 
mismo plano. En otras palabras, el sistema de contradicción de criterios 
generales no es una instancia de revisión de las sentencias respectivas, lo 
que resulta ajeno a su finalidad, sino que tiene como objeto preservar la 
uniformidad de criterios generales, decidiendo aquellos que deben preva-
lecer cuando existe oposición entre los sustentados. (T. 309, p. 7).

control judicial de la detención. la pronta intervención 
judicial permite detectar y prevenir la transgresión de 
los derechos fundamentales genéricos y específicos de los 
adolescentes.
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El control judicial de la detención es el mecanismo legal para la tutela 
efectiva del derecho a la libertad personal, previsto en el numeral 16 
de la Constitución Federal, impidiendo que tal derecho fundamental 
sea restringido de manera ilegal por cualquier acto de autoridad que 
no lo respete, garantizando los principios del debido proceso y de ex-
cepcionalidad que rigen la figura judicial en comento, ante las graves 
consecuencias que implica a un gobernado permanecer en un lugar de-
terminado, sometiéndolo a una situación que no le permita desarro-
llar con normalidad sus relaciones sociales, de ahí que se obligue a los 
jueces a observar directamente el estado en que por virtud de la puesta 
a disposición llegan los detenidos, escuchar sus reclamos y tomar las 
medidas que resulten pertinentes, pues indudablemente la pronta in-
tervención judicial permite detectar y prevenir la transgresión de los 
derechos fundamentales genéricos y específicos de los adolescentes, si-
tuación que se contempla en la regla número 11 d), de las emitidas por 
las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de la 
Libertad. (T. 343, p. 159).

control judicial de la detención. objeto y régimen del. 
El control judicial de la detención es un mecanismo idóneo para la tute-
la efectiva del derecho a la libertad, previsto en el numeral 16 de nuestro 
pacto federal, en la regla número 11 d) de las emitidas por las Naciones 
Unidas para la protección de los menores privados de la libertad, el Pac-
to Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos en su artículo 9.1 y 
7o. de la Convención Américana sobre Derechos Humanos, impidiendo 
que ésta sea restringida de manera ilegal por cualquier acto de autoridad 
que no respete los principios de un debido proceso y excepcionalidad que 
rigen el supuesto normativo en comento, ante las graves consecuencias 
que implica a un gobernado permanecer en un lugar determinado, me-
diante su aislamiento y sometimiento a una situación que no le permite 
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desarrollar con normalidad sus relaciones sociales, es así que posibilita 
a los jueces a observar directamente el estado en que llegan los deteni-
dos, escuchar sus reclamos y tomar las medidas que resulten pertinen-
tes, pues la pronta intervención judicial permite detectar y prevenir la 
transgresión de los derechos fundamentales genéricos y específicos de los 
adolescentes; de esta forma se garantiza que los actos de autoridad que 
afecten el derecho de la libertad de los individuos, no sean irrazonables, 
imprevisibles o con falta de proporcionalidad. (T. 329, p. 166).

criterios de proporcionalidad abstracta y proporcionalidad 
concreta, en la aplicación de sanciones en adolescentes. 
La sanción aplicada debe ser acorde a las características personales del 
adolescente; lo anterior de igual forma paralelo al principio de huma-
nidad, dado que se reconoce que el objeto del Sistema Integral de Jus-
ticia para Adolescentes no puede ser meramente represivo, sino que 
debe procurar ante el contenido pedagógico de la medida, una efectiva 
reinserción social del joven a su entorno, a fin de que asuma una fun-
ción constructiva en la sociedad, por tanto, atentos al principio de pro-
porcionalidad previsto en la fracción VII del artículo 10 de la ley de la 
materia, le permite al juzgador establecer un criterio a priori de propor-
cionalidad abstracta y a posteriori de proporcionalidad concreta, en que 
la precepción(sic) del tiempo de un adolescente no es igual a la de un 
adulto, máxime que el periodo vital que se sustrae al adolescente repre-
senta por su edad, un momento de total importancia en su desarrollo 
personal y social. Esto es, las medidas deben considerarse inversamente 
proporcionales a la condición de vulnerabilidad de los derechos de los 
adolescentes, es decir, a mayor vulnerabilidad de sus derechos, medi-
das más atenuadas y viceversa, siempre dentro del rango previsto por 
la proporcionalidad abstracta, atendiendo a la edad del inculpado, a la 
magnitud de riesgo en que se colocó al pasivo. (T. 348, p. 106).
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delito contra la salud en su modalidad de posesión simple. es-
tupefaciente cannabis sativa l. competencias concurrente y 
sustituta de las autoridades locales para conocer del. 
Dado que en materia federal aún no se implementa el Sistema de 
Justicia para Adolescentes, lo anterior no implica que los eventos de 
naturaleza federal en los que se ven involucrados adolescentes en con-
flicto con la ley penal, deban quedar impunes; sustentar lo contrario 
resquebraja el más elemental Estado de Derecho, cuya esencia radica 
en el establecimiento de normas que tienen que ser respetadas por la 
comunidad, y más aún en un sector de la población que por encon-
trarse en la etapa de vida donde se desarrollan y potencializan los 
factores de su personalidad, entre ellos, el respeto al ordenamiento 
jurídico, que como órganos del Estado no podemos coadyuvar a la 
disocialización de quienes se encuentran en desarrollo. Por lo tanto, 
hasta que no se creen los organismos y estructuras federales que den 
solución a los hechos que en esa materia involucren a los adolescentes 
en conflicto con la ley penal federal, serán las autoridades locales las 
que tengan competencia al respecto, no sólo como autoridad sustitu-
ta, dado que desapareció el organismo federal correspondiente, sino 
además, ante la falta de regulación federal, se da la jurisdicción con-
currente, en términos del artículo 500 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales. (T. 311, p. 123).

delito contra la salud, en su modalidad narcomenudeo (hipó-
tesis de posesión con fines de comercio-venta). 
En relación al normativo “posesión”, conforme al artículo 195 Bis del 
Código Penal Federal, se entiende la tenencia material de narcóticos 
o cuando éstos están adentro del radio de acción y disponibilidad de 
la persona. Respecto al normativo “comerciar”, según la última par-
te del párrafo segundo de la fracción I del artículo 194 del Código 
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Penal Federal, no solo comprende las acciones de vender o comprar 
estupefacientes, como la connotación que da a esos términos el Có-
digo de Comercio, sino que conforme a la legislación punitiva tam-
bién se entiende por comerciar, el adquirir o enajenar algún narcótico, 
y si según su interpretación semántica, el vocablo enajenar significa 
“transmitir o pasar a otro el dominio de una cosa”, es inconcuso que 
la tenencia del narcótico, tenía como primordial finalidad su comer-
cialización. De ahí que, para la configuración del delito contra la sa-
lud en su modalidad de posesión, sin la autorización correspondiente 
y cuando dicha posesión sea con el objetivo de comercializarlo, no 
es necesario que el activo obtenga dinero a cambio de la droga que 
poseía, ya que solo es suficiente para acreditar dicha modalidad, la 
tenencia del narcótico y que esta tenencia tenga como propósito la co-
mercialización del mismo. De igual modo, el elemento subjetivo del 
injusto referente a “cuando esa posesión sea con la finalidad de co-
merciarlos, previstas en el artículo 476 de la Ley General de Salud”, 
recae sobre la intención volitiva perseguida por el adolescente, con el 
necesario acto posesorio del narcótico, a partir de lo cual, dable es 
concluir que se constituyó la existencia de una realización necesaria 
de actos preparatorios unívocos –referente a la posesión con el fin de 
comercialización– de los que se desprende claramente la voluntad del 
activo de comercializar los narcóticos de referencia. (T. 369, p. 17).

delito de feminicidio. es necesario que la conducta del acti-
vo sea motivada por discriminación o actos de subordinación 
contra la víctima, para que se acredite. 
La figura de feminicidio a que se refiere el artículo 148 Bis del Có-
digo Penal para el Distrito Federal, es un tipo complejo, que engloba 
una serie de fenómenos que implican la existencia de un contexto de 
violencia sistemática en contra de las mujeres por el simple hecho de 
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serlo, ante ello, la introducción de esta norma en nuestro Sistema Pe-
nal, se justificó como medida legal y política que entre otras, podría 
contribuir a la erradicación de esta grave forma de violencia contra 
las mujeres, de acuerdo a las observaciones realizadas en agosto de 
dos mil seis, por el Comité para la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer. En este sentido, aun cuando de 
las constancias que obran en el sumario, en especial, de los diversos 
dictámenes que fueron practicados al cadáver de la menor, se cons-
tataron una diversidad de alteraciones físicas, que incluso, permitie-
ron concluir al especialista en criminalística, que la víctima presentó 
el síndrome del niño maltratado, es necesario para que se acredite 
el tipo penal de feminicidio que la conducta del activo sea motivada 
por discriminación o actos de subordinación en contra de la víctima, 
a efecto de reforzar su dominio sobre ella por un periodo continuo e 
ilimitado como lo exige la estructura típica de prohibición. (T. 324, 
p. 45).

delito de violación, obligación de juzgar en un plano de igual-
dad y bajo una perspectiva de género. 
El sujeto activo, al momento de atacar sexualmente a su víctima la per-
cibió como un objeto, colocándose en un plano de superioridad, lo que 
se denota con la expresión verbal que le infirió, denostando a su víctima 
y afectando su dignidad, debido a que ejerció en su persona un abuso 
de poder y discriminación; circunstancia que debió ser invocada por el 
Ministerio Público y ser tomada en cuenta por el Tribunal de Enjui-
ciamiento, ante la obligación que toda autoridad tiene de juzgar en un 
plano de igualdad y además bajo una perspectiva de género, que impli-
ca hacer efectivos los derechos de los involucrados en un plano de equi-
dad. Visión que, de haberse advertido desde un principio, no hubiese 
dado lugar a que los juzgadores cuestionaran que la víctima estuviera 
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acompañada de su madre, con lo cual también ignoraron el derecho 
que tiene toda víctima de ser tratada en un plano de igualdad respecto 
al imputado, debido a que no constituía un obstáculo para acceder a su 
petición que sea mayor de edad, dada la naturaleza del delito y su esta-
do emocional. (T. 368, p. 125).

delito emergente. el resultado típico será atribuible a todos 
los partícipes cuando se realice como consecuencia natural o 
necesaria de los medios concertados para la realización del 
principal (artículo 25, fracción ii, código penal para el distri-
to federal). 
Conforme a la fracción II del artículo 25 del Código Penal para el Dis-
trito Federal, aplicado supletoriamente a la materia especializada de 
adolescentes, estaremos en presencia de la figura legal conocida como 
delito emergente, si varias personas toman parte en la realización de un 
delito determinado y alguno de ellos comete un ilícito distinto al acor-
dado, todos serán responsables de este, según su propia culpabilidad, 
cuando sea una consecuencia necesaria o natural de aquel. En este sen-
tido, si de los indicios, circunstancias y antecedentes de la forma en que 
se cometió el delito (robo), se advierte que solo uno de ellos material-
mente ejecutó el delito distinto al acordado (homicidio), es evidente que 
el nuevo delito resultó como una consecuencia de los medios violen-
tos concertados por todos los activos para la realización del principal, 
quienes al estar de acuerdo en el uso de un arma de fuego para lograr el 
apoderamiento de bienes, aceptaron la eventualidad de usarla en contra 
de otras personas para privarlas de la vida; de ahí que, válidamente se 
pueda afirmar que el resultado típico del delito secundario (emergente) 
es atribuible a todos los partícipes aun cuando no hayan concertado su 
realización. (T. 316, p. 93).
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delitos que se persiguen de oficio. para iniciar la indagato-
ria no es necesario que la víctima formalice incriminación 
respecto de los sujetos activos, como sucede cuando son los 
policías remitentes quienes ponen en conocimiento del minis-
terio público los hechos criminosos. 
Atento a lo previsto en la parte inicial del párrafo tercero del artículo 16 
de la Ley Suprema, la denuncia constituye el acto en virtud del cual una 
persona hace del conocimiento de la autoridad la comisión de determi-
nados hechos, para que así se cumpla con el interés de la colectividad 
de que a las conductas relevantes para el Derecho penal se les apliquen 
las consecuencias jurídicas previstas en la ley. Por tanto, la denuncia 
constituye el acto de colaboración voluntaria de cualquier gobernado 
con el Estado, en la búsqueda y persecución del delito, al reconocerse el 
interés común de que se sancione un hecho delictuoso e individualice al 
responsable, a fin de no facilitar en forma alguna la impunidad, motivo 
por el que, tratándose de delitos que se persiguen de oficio no es nece-
sario que la víctima formalice incriminación respecto de los activos al 
señalar que “no es su deseo rendir denuncia”, pues basta con que la au-
toridad que la reciba se asegure de la identidad de quien la realiza, para 
que pueda iniciar la indagatoria, como sucede cuando son los policías 
remitentes quienes ponen en conocimiento del Ministerio Público los 
hechos criminosos. (T. 343, p. 103).

derecho a una defensa adecuada en el sistema de justicia ju-
venil. el juzgador está obligado a velar porque el defensor, 
además de acreditar ser licenciado en derecho, posea los co-
nocimientos especializados en la materia. 
Por mandato constitucional, conforme a lo previsto en la fracción 
VIII del Apartado B del artículo 20, como norma fundamental del 
adolescente se prevé el derecho a una defensa adecuada. No obstante, 
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en términos de los numerales 18, párrafo quinto del pacto federal y 
10, fracción IV, de la Ley de Justicia para Adolescentes prescribe, ade-
más para la integración de esa defensa, la especialización en la ma-
teria por quien intenta fungir como defensor del adolescente sujeto 
a proceso, en virtud de que se pretende acceder a un sistema que en 
razón de sus destinatarios, precisa que se cuente con una capacitación 
o instrucción multidisciplinaria sobre el sistema de procuración e im-
partición de justicia juvenil, contando con un perfil especial, sobre 
todo en cuanto al trato y actitud humanitaria hacia los adolescentes, 
para así estar en aptitud de ejercer la función que se les encomienda 
como defensores de un adolescente en conflicto con la ley, motivo por 
el cual y toda vez que el derecho fundamental a una defensa adecuada 
incide en tales aspectos y no sólo en dar oportunidad a toda persona a 
quien se le impute la comisión de un delito, de que sea asistida por un 
defensor, quien, a su vez, atendiendo a los conocimientos especializa-
dos sobre el sistema de justicia juvenil, estará en aptitud de aportar 
pruebas, promover medios de impugnación, exponer argumentos de 
derecho y utilizar los beneficios procesales que la legislación corres-
pondiente establezca en razón de la condición etaria del justiciable, so 
pena de vulnerar los derechos procesales del sentenciado y generar un 
absoluto estado de indefensión y la consecuente reposición del proce-
dimiento. (T. 342, p. 35).

derecho fundamental de defensa. régimen constitucional, le-
gal y convencional. 
Se encuentra consagrado en el artículo 20 Constitucional, apartado 
B, fracción VII; en la Convención Americana en sus numerales 7.5 
y 8.1; en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en 
sus dispositivos 9.3 y 14.3, así como en la Convención sobre los De-
rechos de los Niños en su enumerado 37, inciso b); preceptos de los 
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que se desprende el derecho fundamental a ser juzgado y la duración 
de la detención judicial preventiva, en el que exige, en términos de 
ley, que el lapso de éstas se verifiquen dentro de un plazo razonable, 
a fin de que la autoridad efectivice su tramitación ante la situación 
de una medida cautelar preventiva, para así evitar que por su exce-
siva duración se convierta en una pena anticipada, afectando grave-
mente el derecho de defensa del acusado y el principio de inocencia 
establecido a su favor en el numerario 20 constitucional, apartado 
B, fracción I; por lo que se impone la limitación de su duración por 
el mero transcurso de ciertos plazos fijados de igual forma por la 
Carta Magna. (T. 347, p. 55).

detención en flagrancia o caso urgente de manera 
excepcional. 
Los numerales 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos prohíben la detención arbitraria de cualquier persona, 
dado que la libertad es uno de los valores fundamentales vinculados a 
la dignidad humana como condición y base de todos los demás dere-
chos humanos; por tanto, la protección a la libertad de la persona –en 
el ámbito penal–, rechaza cualquier modelo de Estado autoritario que 
permita forzar modelos de excelencia humana a través del uso del po-
der punitivo; en consecuencia, el artículo 16, párrafos quinto y sexto de 
la Ley Suprema, únicamente autoriza detener en flagrancia delictiva o 
en caso urgente de manera excepcional, porque para la configuración 
de la flagrancia se requiere que de facto ocurra una situación particular 
y atípica; mientras que en el caso urgente se da la actualización de con-
diciones apartadas de lo ordinario, derivadas del riesgo fundado de que 
el indiciado puede sustraerse a la acción de la justicia. De ahí que, en 
principio, toda detención debe ser precedida por una autorización emi-
tida por un juez, tras analizar si la solicitud de la autoridad ministerial 
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cumple con las formalidades requeridas por la Carta Magna; sin em-
bargo, no existe tal posibilidad cuando se actualizan los supuestos ex-
cepcionales previstos en el artículo 16 del pacto federal, relativos a la 
flagrancia y al caso urgente. (T. 343, p. 160).

detención preventiva. forma de coerción procesal efectiva 
para garantizar la comparecencia del imputado en juicio. 
De conformidad con lo que establecen los artículos 19 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las medidas 
cautelares son providencias que se toman con el fin de garantizar la 
comparecencia del inculpado a juicio, proteger la integridad, amén de 
los derechos del agraviado, así como evitar ocultamiento o destrucción 
de medios probatorios y de esta forma hacer efectivo el normal desarro-
llo del proceso, y asegurar la presencia de las personas y/o el resguardo 
de las cosas relacionadas con aquél, para evitar dilaciones o retardos en 
la tramitación procesal y estar en aptitud de que se lleve a cabo de ma-
nera expedita la emisión de la sentencia y, en su caso, el cumplimiento 
correspondiente. En este sentido, si de las constancias que obran en 
el expediente, se advierte que el juez de la causa determinó la medida 
cautelar de detención preventiva del adolescente, al evidenciarse fac-
tores de riesgo que impiden proyectar no sólo la debida realización de 
un juicio, sino además el pronunciamiento de una eventual sentencia y 
su cumplimiento correspondiente, tomando en consideración los datos 
que se desprenden de la indagatoria, como es que el delito que se le im-
puta es considerado como grave, es evidente que la determinación del 
a quo es la correcta, pues la detención preventiva es la única forma de 
coerción procesal efectiva para garantizar la comparecencia del impu-
tado en el juicio y/o en su caso, para brindar protección a las víctimas y 
a la sociedad. (T. 343, p. 69).
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diligencia de reconocimiento o “confronta”, es propia de la 
etapa preliminar de investigación. 
La diligencia de reconocimiento o bien “confronta” se presenta como 
de difícil desahogo en la etapa de juicio, puesto que tal diligencia, con-
forme a su propia naturaleza y fin específico, se distingue como propia 
de la etapa preliminar de investigación. En efecto, el Código Nacional 
de Procedimientos Penales regula en los artículos 277 y 278 los linea-
mientos de la diligencia de reconocimiento de personas, los cuales es-
tán ubicados dentro del Capítulo II del Título V, denominados “De 
los actos de Investigación”; luego, acorde a la adopción de un sistema 
acusatorio, donde rige el principio de aportación de parte de los actos 
de producción de prueba, no le estaría permitido al Tribunal de En-
juiciamiento, contrario al alegato de la defensa, presenciar en su sede 
jurisdiccional la práctica de la identificación o confronta que se men-
ciona, pues la ley, precisamente no les reconoce facultades para tal ob-
jetivo. (T. 368, p. 126).

diligencia de reconocimiento o confrontación. para su vali-
dez, dada la intervención directa del inculpado, es indispen-
sable la presencia de su defensor. 
En cumplimiento de la fracción XIV del artículo 9o. de la Ley procesal 
penal, que prevé los derechos de las víctimas u ofendidos y en concre-
to el reconocimiento o diligencia de identificación o confrontación en 
un lugar en el que no puedan ser vistos o identificados por el probable 
responsable; empero, ello no implica desconocer que ante la bilatera-
lidad del sistema actual, la razón principal por la que el Estado debe 
perseguir el delito, estriba en la necesidad de dar cumplimiento a su 
obligación de “garantizar el derecho a la justicia de las víctimas”, a quie-
nes incluso pueden reclamarla ante los tribunales, tal y como se esta-
blece en los artículos lo. constitucional y 1.1 Obligación de respetar los 
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derechos, 8.1 Garantías judiciales y 25 Protección judicial de la Con-
vención Americana de los Derechos Humanos. De igual forma, ante 
la gravedad que pueden tener ciertas acciones de represión estatal, no 
cabe admitir que el poder pueda ejercitarse “sin límite alguno” o que el 
Estado pueda valerse de “cualquier procedimiento” para alcanzar sus 
objetivos; por ello, en la diligencia de identificación o confrontación, 
dada la intervención directa del inculpado es indispensable la presen-
cia de su defensor, a efecto de encontrarse debidamente enterado de la 
trascendencia de la misma, así como de dar debido cumplimiento sus-
tancialmente a lo previsto en los numerales 219, 221, 222 y 224 del Có-
digo de Procedimientos Penales del Distrito Federal, los cuales prevén 
las reglas formales y materiales que deben cumplir las diligencias que 
nos ocupan y se garantice una adecuada defensa, en términos de los de-
rechos fundamentales consagrados en los numerales 14, 17 y 20 apar-
tado B inciso IX del pacto federal, postulados por los cuales, resulta 
claro que una prueba cuya obtención ha sido irregular, “prueba ilícita”, 
al contravenir el orden constitucional o el legal, no puede ser sino con-
siderada como inválida. (T. 329, p. 166).

especialización en materia de adolescentes. obligación para 
una defensa adecuada. 
De acuerdo al artículo 11, fracción XVII, de la Ley de Justicia para 
Adolescentes para la Ciudad de México, el cual establece que el aboga-
do particular que represente a un adolescente en materia penal, es obli-
gatorio que cuente con una especialización a fin de no dejarlo en estado 
de indefensión, pues no basta poseer un título de licenciado en Dere-
cho, sino que, además, debe contar con una capacitación o instrucción 
multidisciplinaria sobre la misma, visto el interés superior de los niños 
o adolescentes, con respecto a los adultos. (T. 348, p. 157).



Materia Justicia para Adolescentes 23

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

exclusión de prueba ilícita. corresponde argumentarla al en-
juiciado, su defensa y/o sus representantes, por derivar los 
actos que atentan contra los derechos fundamentales de los 
ciudadanos. 
En virtud de la especial condición de cualquier gobernado, sometido 
a un procesamiento, debe asegurarse que tendrá un debido proceso, 
donde se cumplan las formalidades del procedimiento, se garantice la 
imparcialidad de los jueces y cuente con una adecuada defensa, en tér-
minos de los derechos fundamentales consagrados en los numerales 14, 
17 y 20, apartado B, inciso IX, del pacto federal. De lo anterior, resulta 
claro que una prueba cuya obtención ha sido irregular, “prueba ilícita”, 
ya sea por contravenir el orden constitucional o el legal, no puede ser 
sino considerada como inválida. Sin embargo, la exclusión de prueba 
exculpatoria solicitada por la Fiscalía es un despropósito que carece de 
sustento constitucional, dado que al efecto no puede concebirse que el 
Estado solicite la exclusión de una de las pruebas presentadas por la 
defensa, por contravenir con ello uno de los principales principios del 
sistema, en cuanto se haría nugatorio el derecho de defensa adecuada 
de los justiciables, quienes carecen de la fuerza y los medios con los que 
cuenta la institución ministerial al realizar la investigación. Por ende, la 
exclusión de prueba ilícita corresponde argumentarla al enjuiciado, su 
defensa y/o sus representantes, por derivar los actos que atentan contra 
los derechos fundamentales de los ciudadanos, cometidos por órganos 
del Estado en funciones o con motivo de las mismas. (T. 328, p. 105).

flagrancia equiparada. la detención de un adolescente sin el 
cumplimiento irrestricto del marco constitucional y conven-
cional, debe considerarse ilegal. 
De conformidad con lo que establece el artículo 16, párrafos quinto y 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que 
esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo come-
tido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana 
y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. En caso de 
urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido 
deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con 
las reservas de ley. Por su parte, el artículo 267 del abrogado Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal establecía que se po-
dría detener a una persona sin orden judicial en caso de flagrancia. Se 
entendía que había flagrancia, entre otros supuestos, cuando el incul-
pado era perseguido material e inmediatamente después de ejecutado 
el delito, de ahí que si de las constancias que obran en el expediente, se 
advierte que el juez de la causa para calificar de legal la detención del 
adolescente, se basó en la hipótesis que nos ocupa, sin que haya acon-
tecido persecución material, viola en perjuicio del adolescente los dere-
chos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso, 
previstos por los artículos 1o., 14, párrafo segundo, y 16, párrafos pri-
mero y del cuarto al séptimo, de nuestro pacto federal, pues a partir de 
la reforma constitucional, la hipótesis de flagrancia equiparada se de-
rogó. (T. 336, p. 121).

flagrancia, concepto. 
La flagrancia implica, que el estar en presencia de la evidente comisión 
de una conducta prohibida por la ley, cualquier persona puede detener 
al sujeto activo del delito, tanto particulares como autoridades, dado 
que es una condición que se configura ex ante a la detención. (T. 337, 
p. 156). 

garantía de conducción rápida y automática ante la autori-
dad judicial sin dilación alguna. alcances. 
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La garantía de protección de la libertad personal, de la integridad físi-
ca y psíquica más relevante para el detenido implica ser conducido de 
manera inmediata ante un Tribunal, tal y como lo prevé el numeral 28 
de la Ley de Justicia para Adolescentes, dado que es un medio concreto 
que permite salvaguardar su derecho a la libertad al imponer su pre-
sentación personal ante el juez, mecanismo de protección que de igual 
forma se encuentra previsto en el artículo 9.3 del Pacto Internacional 
sobre los Derechos Civiles y Políticos donde se señala: “Toda persona 
detenida y presa será llevada sin demora ante un Juez” y el artículo 9.4, 
reconoce “el derecho a recurrir ante un Tribunal, a fin de que éste de-
cida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su 
libertad, si la prisión fuere ilegal”. Ante ello, la garantía de conducción 
rápida y automática ante la autoridad judicial sin dilación alguna im-
plica en caso de incumplimiento una sanción de la ley penal, dado que 
toda privación de la libertad por la autoridad, debe ser realizada en 
condiciones de legitimidad propios de un Estado democrático de dere-
cho. (T. 343, p. 161).

homicidio calificado. cuando es superior por el número que 
intervienen. antijuricidad en el. 
La conducta tipificada como delito de homicidio calificado (cometida 
con ventaja, cuando es superior por el número de los que intervienen 
y cuando el pasivo se halla inerme y el activo armado) es antijurídica, 
porque tuvo como resultado la privación de la vida y no está probada 
alguna causa de licitud conforme al artículo 41 de la Ley de Justicia 
para Adolescentes para el Distrito Federal; la acción, es antijurídica. 
(T. 366, p. 45).

ilicitud de la prueba al haberse obtenido con vulneración a 
derechos fundamentales. 
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La omisión de designar al defensor del indiciado desde el momento en 
que es puesto a disposición del Ministerio Público no genera automá-
tica e indiscriminadamente la anulación por ilicitud de pruebas, sino 
sólo de las directamente vinculadas con la falta de designación; esto es, 
para el dictado de una resolución de no vinculación a proceso, el juez 
hace una declaratoria de ilicitud de pruebas, siendo nulas al haberse 
obtenido con una vulneración a los derechos fundamentales y en par-
ticular a que el adolescente no se encontró asistido por un defensor es-
pecializado, haciendo aplicación de criterios jurisprudenciales, el juez, 
atiende a la petición que realizó el defensor público en esa audiencia, 
y básicamente parte de las declaraciones que hiciera en su momento 
un defensor público y un agente de Ministerio Público adscritos a una 
agencia dedicada a los delitos de narcomenudeo, estimando en primer 
término, si es verdad que se le asignó un defensor, y no refiriéndose a si 
el defensor tenía especialidad. Desde el momento en que es nombrado 
un defensor, tiene la obligación de proporcionar una verdadera asis-
tencia jurídica, debe hacer saber a los imputados que tienen derechos, 
cuáles son los alcances de estos derechos, las herramientas con las que 
cuentan; conforme lo establece el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en su artículo 117, y la Ley de la Defensoría Pública en su ar-
ticulado 19. (T. 346, p. 81).

intérprete, designación de. es un derecho inalienable de las 
víctimas que no hablen castellano, para acceder plenamente 
a la jurisdicción del estado. 
El Constituyente Permanente consagró a nivel constitucional, como un 
derecho inalienable de las víctimas, el acceder plenamente a la juris-
diccional del Estado, tal y como lo señala el apartado B de la fracción 
VIII del artículo 2o. constitucional, donde se prioriza su derecho a ser 
asistidas por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su 
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lengua y cultura, obligación que la ley secundaria, concretamente el Có-
digo Procesal Penal, supletorio de la Ley de Justicia para Adolescentes, 
también recoge; incluso el diverso numeral 186 de la citada regulación 
expresamente prohíbe que un testigo sea intérprete. Por ende, si la juez 
constató que los agraviados son indígenas, que no hablan castellano, 
debió proveer a los ofendidos de intérprete, a fin de comunicarse a tra-
vés de su lengua y entender las implicaciones jurídicas del proceso en 
el que se encuentran involucrados para garantizar su derecho a la justi-
cia, al considerarse al intérprete como un puente de comunicación oral, 
atendiendo a lo que previene el derecho interno y la normativa interna-
cional, en el artículo 12 del Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo. Con esto se hace eficaz el derecho de las víctimas a 
la reparación del daño. (T. 334, p. 157).

juez de ejecución en el sistema de justicia para adolescentes. 
entre sus facultades se encuentra las de hacer cumplir, sus-
tituir, modificar o declarar extintas las medidas impuestas 
a los adolescentes. 
El párrafo tercero del artículo 21 constitucional, establece que la im-
posición de las penas (medidas en el caso de adolescentes), su modi-
ficación y duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial, 
principio recogido por las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para 
la Administración de Justicia de Menores (Reglas de Beijing), que en 
sus postulados 23.1 y 23.2, establecen que para la ejecución de las ór-
denes que dicte la autoridad competente se adoptarán disposiciones 
adecuadas por esa misma autoridad, o por otra distinta, si las circuns-
tancias así lo exigen, además de que incluirán la facultad otorgada a 
la autoridad competente para modificar las órdenes periódicamente, 
según estime pertinente. En ese sentido, de acuerdo a la Ley de Eje-
cución de Sanciones Penales y Reinserción Social del Distrito Federal 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Í N D I C E  2011-202128

corresponde al juez de ejecución, entre otras facultades, hacer cumplir, 
sustituir, modificar o declarar extintas las penas (medidas en el caso 
de adolescentes), correspondiéndole al juez de proceso oral en justicia 
para adolescentes, que por turno le corresponda, en funciones de juez 
de ejecución con base en el Acuerdo General 57-27/2011, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en sesión de 
fecha siete de junio de dos mil once, y para ello, dicho juzgador deberá 
coordinarse con la autoridad ejecutora material prevista en el artículo 
63 de la Ley de Ejecución capitalina, en todo lo relativo a la ejecución 
de la sentencia definitiva emitida. (T. 317, p. 123).

justicia para adolescentes. consecuencias en la disminución 
del grado de culpabilidad de dolosa a culposa. 
La disminución que se hace en el grado de culpabilidad, atento a las re-
glas propias de la materia de adolescentes, concretamente al contenido 
de los numerales 60 y 87 de la ley de la materia, en el que se establece 
una pena única, deja de lado la aplicación de criterios de determinación 
aritméticos o específicos establecidos en la ley, tal y como acontece en 
la materia de adultos, sino que lo deja al arbitrio del juzgador, siempre 
con la condicionante de motivar debidamente la imposición de la medi-
da determinada, luego entonces, la reducción que se realiza en el caso 
obedece principalmente al no haberse comprobado la comisión dolo-
sa, sino culposa de la conducta tipificada atribuida al justiciable, que 
ciertamente contempla una menor respuesta punitiva, al no resultar 
grave el delito de lesiones en su modalidad culposa que se actualizó, 
en tanto que ya no se contempla en el catálogo contenido en el artículo 
30 de la Ley de Justicia para Adolescentes, luego entonces, conforme 
al diverso numérico 86 de la misma normatividad, no amerita medida 
sancionadora en internamiento, por lo que como sanción principal, de 
acuerdo a lo dispuesto por la fracción XXVI del numeral 31 de la ley 
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de la materia, que dispone que el juez impondrá la de mayor gravedad, 
que corresponda de entre aquéllas de acuerdo con la conducta y la edad 
del adolescente, al ser así el servicio a la comunidad se constituye, en el 
caso concreto, como la más gravosa, en tanto que implica extraer par-
cialmente al justiciable de su ámbito de vida. (T. 319, p. 31).

justicia para adolescentes. especialización de la. 
La especial condición de cualquier gobernado sometido a un sistema 
de justicia, a quien debe asegurarse que tendrá un debido proceso, en 
el que se cumplan las formalidades del procedimiento y se garantice 
la protección de sus derechos, y la solución justa de una controversia 
tanto como sea posible, garantizando y protegiendo su derecho a una 
defensa adecuada, implica que, inclusive, a partir del momento de su 
detención se encuentre en posibilidad de nombrar a un defensor pro-
fesional en Derecho que lo asista jurídicamente y, en el caso concreto, 
especializado en la materia de justicia para adolescentes, pues en esta 
medida estará en condiciones de asumir las consecuencias que deriven 
de las diligencias en las que se vea directamente involucrado y optar 
por la posición que considere le resulta más benéfica, en términos de 
los derechos fundamentales consagrados sustancialmente en los nu-
merales constitucionales 14, 17 y 20, Apartado B, fracción VIII. Sin 
embargo, debe precisarse que no basta para llevar la defensa de un 
adolescente, el poseer un título de licenciado en Derecho, sino que 
además debe contar con una capacitación o instrucción multidiscipli-
naria sobre dicha materia, así como el trato hacia el adolescente incul-
pado. (T. 344, p. 65).

lesiones culposas. lo son aquellas que se cometen por la ma-
nipulación de artefactos peligrosos (juegos pirotécnicos), sin 
el debido cuidado. 
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El artículo 18 del Código Penal para el Distrito Federal establece que 
las acciones u omisiones delictivas solamente pueden realizarse dolosa 
o culposamente. Obra dolosamente el que conociendo los elementos 
objetivos del hecho típico de que se trate, o previendo como posible el 
resultado típico, quiere o acepta su realización. Obra culposamente el 
que produce el resultado típico que no previó siendo previsible o previó 
confiado en que no se produciría, en virtud de la violación de un deber 
de cuidado que objetivamente era necesario observar. En este sentido, 
es necesario apuntar que los tipos culposos tienen una característica 
esencial a diferencia de los dolosos, que la constituye la forma de la in-
dividualización de la conducta prohibida, pues en tanto que en el tipo 
doloso la conducta se ciñe a una descripción legal, en el tipo culposo 
esta es indeterminada, pudiendo solo precisarse frente a cada caso, lo 
que obedece a que no pueden describirse todas las conductas que en 
su forma de realización son susceptibles de afectar a un bien jurídico. 
De ahí que si de las constancias que obran en el expediente se advier-
te que el sujeto activo no guardó las debidas precauciones, al detonar 
artefactos peligrosos (juegos pirotécnicos) causándole por esa conduc-
ta imprudente lesiones a una persona, es evidente que su acción queda 
inmersa en un tipo culposo. Ello es así, dado que en una comunidad 
cualquiera, se exige a toda persona que maneje artefactos peligrosos, 
aun siendo menores de 18 años de edad, hacerlo con el debido cuidado, 
partiendo de la base de que el adolescente es un sujeto de derechos y 
obligaciones, además de que es conocido para el común de la gente que 
el manipular artefactos pirotécnicos sin las debidas precauciones cons-
tituye el incremento de un riesgo, tanto para sí como para los demás. 
(T. 319, p. 32).

lesiones, notabilidad de las. la apreciación de éstas debe veri-
ficarla el juez y no el secretario de acuerdos. 
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El artículo 142 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal establece que, en caso de lesiones, al sanar el herido, el Ministerio 
Público, los jueces o los tribunales, darán fe de las consecuencias que ha-
yan dejado aquéllas y sean visibles, practicando una inspección, de la cual 
se levantaría el acta respectiva. Dispositivo legal que impone al juzgador 
efectuar la diligencia de notabilidad de las lesiones en forma personal, 
por ello, si de las constancias que obran en el expediente se advierte que 
fue el secretario de acuerdos quien dio fe de las consecuencias que dejó la 
lesión y aquel solamente la presenció, es evidente que el juez no consideró 
que la notabilidad de la alteración debe fijarse en una apreciación reali-
zada por él mismo como autoridad judicial y no delegar tal facultad a su 
fedatario, ya que la labor de este último consiste, precisamente, en dar fe 
de lo que personalmente realizó y manifestó el titular del órgano jurisdic-
cional, más no ser éste un mero espectador. (T. 337, p. 83).

libertad personal. excepción a la. 
El régimen de protección constitucional al derecho humano, a la liber-
tad personal, por regla general para su validez, significa que toda restric-
ción de la libertad a un gobernado, ante el señalamiento de que participó 
en la comisión de un delito, debe de estar precedida por una orden de 
detención; sin embargo, de igual forma, la ley prevé como supuesto que 
justifica la afectación a tal derecho, que las detenciones que deriven de 
los casos como el de flagrancia sean excepcionales, porque para su con-
figuración se requiere, de facto, que ocurra una situación particular y 
atípica, tal y como lo prevé el párrafo quinto del artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (T. 337, p. 156).

medida cautelar, consistente en internamiento del adoles-
cente. no es razón suficiente para revocarla por el estado de 
ingravidez de la inculpada. 
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De conformidad con lo que establecen los artículos 7.5 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, 5.5 y 6.1 de la Convención 
Europea, así como 9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, toda persona detenida o presa a causa de una infracción pe-
nal, debe ser llevada sin demora, ante un juez u otro funcionario auto-
rizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La pri-
sión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la 
regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que 
aseguren la comparecencia del acusado en el juicio. Por su parte, el nu-
meral 34 de la Ley de Justicia para Adolescentes de esta capital, estable-
ce que la detención provisional e internamiento del adolescente deberá 
evitarse y limitarse a circunstancias excepcionales. Tales disposiciones 
no implican que deba ignorarse la exigencia social de que se proteja el 
valor de la seguridad como sucede en el delito de robo calificado, el cual 
la doctrina denomina de núcleo duro, en virtud del impacto social que 
éste genera. En este sentido, se advierte que si la inculpada se encuentra 
en estado de ingravidez no es razón suficiente para revocar la medida 
cautelar, consistente en internamiento del adolescente, pues ante ello, 
desde luego resulta obligatorio para la comunidad donde se encuentra 
privada de la libertad, que le sea proporcionada la atención médica que 
requiera y se tengan las consideraciones propias de su condición física, 
respetándose así el principio de proporcionalidad, en el que se sustenta 
la medida cautelar impuesta. (T. 353, p. 263).

medidas cautelares en el sistema de justicia para adolescen-
tes. deben imponerse, entre otros, bajo los principios de pro-
porcionalidad, urgencia o necesidad y celeridad o sumariedad.
Las medidas cautelares deben imponerse atendiendo, entre otros, a los 
principios de proporcionalidad, previsto en el artículo 120 de la Ley 
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Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, que 
exige que la medida impuesta sea acorde con la consecución de fines 
atendiendo a su naturaleza cautelar; es decir, la medida cautelar debe 
ser adecuada a los fines que se están persiguiendo, sin que se perjudi-
quen las garantías y derechos fundamentales del gobernado; urgencia o 
necesidad, tendente a evitar que el proceso sea ilusorio y el de celeridad 
o sumariedad, el cual exige un trámite sumario, desde que es iniciada 
la investigación por el Ministerio Público hasta que se desestime o se 
determine su procedencia. (T. 358, p. 99).

medidas cautelares en el sistema de justicia para adolescen-
tes. presupuestos procesales para su procedencia. 
Las medidas cautelares se refieren a institutos de carácter procesal, 
cuya finalidad es garantizar el desarrollo normal del proceso, asegurar 
la comparecencia del inculpado y con ello su presencia en todas las eta-
pas del proceso a fin de que no se obstaculice y que, en su momento, se 
llegue al esclarecimiento de los hechos y a la debida aplicación de la ley. 
Lo anterior, atentos a lo previsto en los numerales 153 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales y 120 de la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes. Por ello, tales formas de 
cautela exigen dos presupuestos procesales importantes para su proce-
dencia: el material que implica la imputación suficientemente seria, de 
un hecho que la ley señala como delito, la cual debe estar respaldada 
por datos que, finalizada la investigación, permitan proyectar la reali-
zación de un juicio, para obtener una eventual sentencia dado que, si no 
existiera este presupuesto, no podríamos imponer una medida caute-
lar. Por ende, a partir de que se ejecuta el hecho, entonces se da materia 
para que se analice si es necesario que se imponga una medida caute-
lar de esa naturaleza. Por otra parte, es necesario que se establezca la 
necesidad de cautela, la cual exige que el órgano ministerial justifique 
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la aplicación de las medidas cautelares, sobre todo atendiendo lo que 
se refiere al internamiento preventivo, ante la eventual posibilidad de 
ocultación de pruebas, necesidad de protección a ofendidos, víctimas o 
testigos y/o por riesgo de fuga del imputado; ante ello, dada la naturale-
za netamente procesal, de las medidas cautelares, en absoluto conllevan 
una pena anticipada. (T. 358, P. 99).

medidas cautelares. procedencia diversa al internamiento. 
Las medidas cautelares deben constreñirse a aquellos aspectos en los 
que pueda establecer una modificación o un cambio de condiciones ob-
jetivas que en su momento fueron valoradas por el juzgador para impo-
ner la medida cautelar de internamiento al adolescente; sin embargo, 
cuando ha quedado demostrado que el imputado no efectúa actos que 
puedan impedir la debida realización del juicio se haya recuperado el 
objeto robado, es procedente la correspondiente imposición de las me-
didas cautelares impuestas a fin de imponerle al adolescente medidas 
diversas al internamiento. (T. 350, p. 99).

medidas de tratamiento aplicable. de acuerdo al grado de 
culpabilidad, deberán ser proporcionales a la conducta rea-
lizada por el sujeto activo. 
En cuanto a la medida aplicable y su individualización, resulta perti-
nente destacar que en términos del artículo 21 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, la imposición de las penas (en el 
caso, de medidas), su modificación y duración son propias y exclusivas 
de la autoridad judicial, quien al momento de ejercer esa potestad debe 
considerar que su finalidad es lograr la reinserción y reintegración so-
cial y familiar del adolescente, brindarle una experiencia de legalidad, 
así como que éste valore los beneficios de la convivencia armónica, del 
civismo y del respeto de las normas y de los derechos de los  demás; 
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atendiendo en todo momento a la protección integral y al interés supe-
rior del adolescente; medida que deberá ser proporcional a la conducta 
realizada, ello en términos del artículo 18, párrafos quinto y sexto, de 
la constitución federal, así como de la normatividad internacional y de-
más leyes aplicables en la materia. Con fundamento en los artículos 32, 
fracción XII, 56, 57 y 58 de la Ley de Justicia para Adolescentes para la 
Ciudad de México, dicha autoridad tomó en consideración que la natu-
raleza de la acción realizada por el adolescente es dolosa; la magnitud 
del daño causado es sumamente grave, ya que se afectó el máximo va-
lor axiológico que es la vida, en este caso de la víctima, y se ponderaron 
las circunstancias de tiempo, lugar, modo, determinando la coautoría 
material, en términos del artículo 22, fracción II, del Código Penal; lo 
anterior, al apreciar un grado de culpabilidad máximo, el cual se com-
parte al considerar que es proporcional con la gravedad de la conducta, 
la edad del adolescente al momento del hecho, su forma de intervención 
y demás aspectos previstos en el artículo 58 de la Ley de Justicia para 
Adolescentes para la Ciudad de México. (T. 366, p. 45).

medidas de tratamiento en el sistema de justicia para adoles-
centes. objeto de las. 
Las medidas de tratamiento tienen como objeto, entre otros, lograr la 
autoestima en los adolescentes en conflicto con la ley penal, a través 
del desarrollo de sus potencialidades y autodisciplina necesaria para 
propiciar en ellos y en el futuro el equilibrio entre sus condiciones de 
vida personal, familiar y colectiva; modificar los factores negativos de 
su estructura biopsicosocial para propiciar un desarrollo armónico, útil 
y sano; promover y propiciar la estructuración de valores y la forma-
ción de hábitos que contribuyan al adecuado desarrollo de su perso-
nalidad; reforzar el reconocimiento y respeto de las normas morales, 
sociales y legales, y de los valores que estas tutelan; así como llevarlo al 
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conocimiento de los posibles daños y perjuicios que pueda producirle 
su inobservancia y fomentar los sentimientos de solidaridad social, to-
lerancia y democracia. (T. 317, p. 124).

medidas restrictivas de la libertad. el análisis de la necesi-
dad, aplicación y readecuación, debe ser revisado de forma 
constante para garantizar la efectividad de la reinserción 
social y familiar del adolescente, sobre todo en la fase de 
ejecución. 
Conforme a la reforma de diciembre del 2005, en el párrafo sexto, úl-
tima parte, del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en consonancia con el contenido de los artículos 10, 
fracción V, 57 y 59 de la Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito 
Federal; 37, inciso b) de la Convención sobre los Derechos del Niño; 17, 
inciso b) y c); 19.1 de las Reglas Mínimas de las Naciones para la Ad-
ministración de Justicia de Menores (Reglas de Beijing), y 1.5, 2.6, 2.7, 
6.1, 14.4 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las medi-
das no privativas de la libertad (Reglas de Tokio), resultando claro que 
la aplicación de medidas restrictivas de la libertad sólo se justifica para 
casos extremos y por el menor tiempo; de ahí que se completen norma-
tivamente diversidad de medidas no privativas de la libertad, para que 
el juez, atendiendo a criterios de racionalidad, haga uso de su discre-
cionalidad y readecue las medidas que debe cumplir el adolescente con 
base en las necesidades presentadas durante el tratamiento, que lógica-
mente se modifican por la simple aplicación de éste. Luego entonces, el 
análisis de la necesidad de la medida y, en consecuencia, la aplicación 
de la medida originaria, debe ser revisada de forma constante para ga-
rantizar la efectividad del sistema y la reinserción social y familiar de 
los jóvenes en conflicto con la ley, sobre todo en una fase de ejecución, 
con el objetivo de salvaguardar el principio de proporcionalidad, cuya 
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naturaleza constituye ponderación de la necesidad de la medida, por-
que no solo se garantiza cuando se realiza el cálculo aritmético del gra-
do de culpabilidad para que el juez fije la temporalidad de la medida, 
sino que también impera hasta la fase de ejecución, para establecer la 
subsistencia de las medidas impuestas –sobre todo la de internamien-
to– o en su caso, hacer la adecuación atendiendo a las necesidades ac-
tuales, sin perder de vista que el sistema tiene un fin socioeducativo. 
(T. 335, p. 123).

migrantes nacionales y extranjeros. obligación de las auto-
ridades mexicanas de velar por el respeto irrestricto de sus 
derechos humanos. 
Un migrante es aquella persona que sale de su país por diversas circuns-
tancias, pero en el caso de los migrantes indocumentados, la razón prin-
cipal es la búsqueda de una vida mejor, por ello, salen de su país en busca 
de trabajo, y en otras ocasiones, para escapar de la pobreza. Este grupo 
enfrenta una situación de mayor vulnerabilidad o riesgo, debido a fac-
tores variados, por ejemplo, está el hecho de que no cuentan con docu-
mentación que acredite su estancia regular en el país, su situación de 
marginación, el desconocimiento de la cultura, el idioma y las leyes na-
cionales, el miedo de ser descubiertos por las autoridades migratorias, 
entre otros. La situación de vulnerabilidad de las personas migrantes y 
sujetas de protección internacional se agrava cuando se presentan distin-
tos supuestos de discriminación combinados, es decir, la discriminación 
interseccional; éste es el caso, por ejemplo, de mujeres, niños, niñas, ado-
lescentes, personas de la tercera edad o personas indígenas migrantes. 
Todos estos factores originan que las personas migrantes sean fácilmente 
víctimas de delitos y violaciones a derechos humanos por parte del cri-
men organizado, motivo por el que es obligación de todas las autoridades 
mexicanas velar por el respeto irrestricto de los derechos humanos de 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Í N D I C E  2011-202138

los migrantes nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacio-
nalidad, género, etnia, edad y situación migratoria. Tomando en cuenta, 
además, que en ningún caso una situación migratoria irregular precon-
figurará por sí misma, la comisión de un delito, ni se prejuzgará la comi-
sión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de encontrarse en 
condición no documentada. (T. 341, p. 157).

minoría de edad del adolescente. en el sistema penal acusato-
rio juvenil, no es susceptible de acuerdos probatorios. 
En el sistema integral de justicia juvenil, la edad del adolescente no pue-
de, ni debe ser objeto de acuerdos probatorios; en primer lugar, porque 
se trata de una cuestión de carácter público y de observancia general, al 
ser un presupuesto procesal que la juzgadora debe verificar incluso de 
manera oficiosa, ya que no resulta potestativo determinar la minoría 
de edad del adolescente, puesto que de ahí derivará la competencia o 
incompetencia de la autoridad judicial; por otro lado, resultaría inade-
cuado permitir que las partes motu proprio discutieran y se pusieran de 
acuerdo respecto de la edad del adolescente, con base únicamente en 
documentales ofertadas por ellos. (T. 334, p. 173).

motín, delito de. para su configuración requiere no solo de 
una acción positiva, sino, además, de un elemento subjetivo 
distinto al dolo, y que radica en la intención o propósito de 
los agentes activos a que se les conceda un derecho. 
De conformidad con el artículo 364 del Código Penal para el Distrito 
Federal se “impondrá prisión de seis meses a siete años a los que, para 
conseguir que se les reconozca o conceda algún derecho, en forma tu-
multuaria: I. Amenacen a la autoridad para obligarla a tomar alguna de-
terminación; y II. Por medio de la violencia en las personas o sobre las 
cosas, perturben el orden público”. De lo anterior, válidamente podemos 
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sostener que el tipo penal que nos ocupa requiere no solo de una acción 
positiva, sino que, además de un elemento subjetivo distinto al dolo, y 
que radica en la intención o propósito de los agentes activos a que se 
les conceda un derecho. Por ello, si de las constancias que obran en el 
sumario, se advierte que los sujetos activos del hecho presuntamente 
delictuoso, ejecutan en forma tumultuaria, por medio de la violencia a 
las personas, perturbando el ritmo normal de la vida en la ciudad y me-
noscabando la seguridad de las instituciones del Distrito Federal, actos 
tendientes a conseguir que se les conceda algún derecho –v.gr.: ejercer 
libremente el comercio ambulante–, es evidente que las conductas des-
plegadas encuadran en el injusto penal de motín. (T. 318, p. 66).

plazo razonable en la tramitación del proceso penal en mate-
ria de justicia para adolescentes. contenido del. 
El derecho fundamental al plazo razonable para la tramitación del pro-
ceso penal tutela el efectivo acceso a la justicia del adolescente para que 
sea juzgado mediante un procedimiento reglado, en el cual se observen 
una serie de principios y garantías, cuya finalidad última es alcanzar la 
justicia y evitar la tardanza injustificada de la autoridad para llegar a la 
solución de una controversia por la vía procesal, por ello, éste incluye 
al derecho fundamental de defensa, igualdad de armas, contradicción, 
publicidad, celeridad y presunción de inocencia, toda vez que se funda 
en el respeto a la dignidad de la persona humana, pues impide que los 
encausados permanezcan largo tiempo en detención y asegura que ésta 
se decida prontamente. (T. 342, p. 59).

plazo razonable en materia de justicia juvenil. para su eva-
luación deben tomarse en cuenta factores distintos al crono-
lógico, como el análisis global del proceso penal, el contexto 
y características propias. 
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En tratándose de justicia juvenil, la tramitación del proceso debe ser 
por el plazo más breve posible, como así lo prevé el artículo 37, in-
ciso b), de la Convención sobre los Derechos del Niño que dispone: 
“…Ningún niño será privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. 
La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a 
cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida 
de último recurso y durante el período más breve que proceda…”. Lo 
anterior, dada las graves consecuencias para el desarrollo personal, 
social y familiar que implica someter a un adolescente a un proce-
so judicial con restricción de su libertad personal; admitiendo como 
únicas excepciones para su prolongación, las circunstancias relativas 
a que durante el plazo de la instrucción, hasta que se dicte resolución 
definitiva y firme, se verifique: a) una actividad procesal pertinente 
del acusado, b) los actos procesales recabados sean en beneficio del 
interesado y c) cuando exista reticencia por parte de la defensa para 
concluir el proceso. Aspectos que se actualizaron en el presente caso, 
pues contrario a lo que argumenta la defensa, para la evaluación del 
plazo razonable deben tomarse en cuenta factores distintos al cro-
nológico; esto es, el plazo razonable de duración del proceso no es un 
plazo en sentido abstracto que deba ser medido en función de años, 
meses, semanas, días u horas; más bien se trata de una pauta inter-
pretativa abierta que permite evaluar dicha razonabilidad, caso por 
caso, en función al análisis global del proceso penal, de su contexto 
y características propias, así como de una serie de elementos estable-
cidos por la jurisprudencia internacional, la cual pone de manifies-
to que la tutela al debido proceso no es la celeridad del mismo, sino 
la correcta administración de justicia, dentro de un marco donde el 
proceso se desarrolle sin anomalías injustificadas o arbitrarias. (T. 
342, p. 60).
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precisión del número de departamento donde señaló la incul-
pada que habitaba, no es causa suficiente para negar alguna 
medida de menor severidad, diversa a la detención preventiva. 
Si bien es cierto que la conducta tipificada como robo calificado, es con-
siderada como grave por la Ley de Justicia para Adolescentes de esta 
capital, no menos cierto lo es que esto no constituye por sí mismo un 
factor de anulación total de procedencia de medidas cautelares diver-
sas a la detención preventiva, ya que esta debe ser limitada conforme a 
los principios de legalidad, presunción de inocencia, idoneidad, necesi-
dad y proporcionalidad en todos los casos, conforme a la relevancia del 
interés que se tutela a las personas, respecto de su libertad personal, 
como parte de la esencia de toda sociedad democrática, donde la res-
tricción de dicha libertad debe operar de manera excepcional. En este 
sentido, no es causa suficiente para negar alguna medida cautelar de 
menor severidad, diversa a la detención preventiva, la falta de precisión 
del número de departamento donde señaló la inculpada que habitaba, 
pues en este caso, no puede considerarse que la citada imprecisión, no 
implica la inexistencia de un domicilio cierto en el inmueble que la ado-
lescente señaló, pues en todo caso el juzgador deberá exponer la razón 
por la que considere que sea como un factor de impedimento de la lo-
calización de la menor, ni de la eventual oportunidad de ubicación de 
ésta. (T. 353, p. 289).

presunción de inocencia. constituye un principio constitucio-
nal a favor de toda persona a quien se le imputa un delito. 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 20, apartado B, fracción I de la 
Constitución federal, en nuestro país, toda persona se presumirá ino-
cente mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. El referido principio impone la obliga-
ción de la carga de la prueba al acusador, lo que constituye un derecho 
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que la ley suprema reconoce en general, pues con su aplicación y estricta 
observancia, se avala el debido proceso y la protección de los derechos 
de las víctimas u ofendidos, que podrían resultar vulnerables por actua-
ciones penales irregulares en situaciones en que las pruebas de descargo 
puedan dar lugar a dudas razonables. Aunado a ello, los artículos 11 y 
11 Bis, fracción I, de la Ley de Justicia para Adolescentes para el Distri-
to Federal, garantizan que: “Todo adolescente gozará directamente de 
los derechos y garantías reconocidos en la Carta Magna, en los instru-
mentos internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, 
así como los establecidos en las leyes de la materia aplicables...”; y que 
sean “considerados y tratados como inocentes hasta que, por los medios 
legalmente establecidos, se compruebe su responsabilidad en el hecho 
ilícito que se les atribuya mediante sentencia que cause ejecutoria”. De 
ahí que si de las constancias que obran en el expediente no se acredi-
ta que el probable o probables responsables cometió o cometieron la 
conducta tipificada como delito de violación agravada, invariablemente 
debe confirmarse la libertad ordenada por el juez de origen, pues no es 
al imputado a quien corresponde probar su inocencia, sino a la repre-
sentación social demostrar lo contrario. (T. 336, p. 143).

presunción de inocencia. límites en su aplicación en el sistema 
de justicia para adolescentes.
El principio de presunción de inocencia previsto en la Ley de Justicia 
para Adolescentes, conforma una garantía procesal penal fundada en 
la pretensión de que durante el curso del procedimiento el imputado 
será tratado como inocente, y que ello impide la imposición, de facto, 
de penas –en el caso de adultos– y medidas adelantadas –tratándose 
de adolescentes–; sin embargo, aun reconociendo el carácter marcada-
mente inquisitorial de tal instituto procesal, el principio que se analiza 
no es absoluto, pues admite, por su carácter procesal, que solo se debe 
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utilizar cuando los fines del proceso corran el riesgo de ser obstruidos, 
ante la posibilidad, por ejemplo, de ocultación de pruebas, amenaza de 
testigos, fuga del imputado, es decir, todos aquellos factores que impi-
dan los fines del proceso como lo son la averiguación de la verdad y la 
actuación de la ley penal. En consecuencia, al no tener el principio en 
análisis un carácter reglado, sino casuístico, los juzgadores tienen la 
obligación de motivar, en cada supuesto, si los fines del proceso, por las 
peculiaridades del supuesto, así como del imputado, pueden resquebra-
jarse y fundadamente conceder o no una medida cautelar diversa a la 
detención preventiva. (T. 311, p. 147).

principio de celeridad como parte de la tutela judicial efecti-
va. es obligación del juez de ejecución vigilar el cumplimiento 
de la medida sancionadora impuesta. 
El principio de celeridad implica que los servidores públicos de las ins-
tituciones de procuración e impartición de justicia deberán atender las 
solicitudes de las partes con prontitud, sin causar dilaciones injustifi-
cadas; este principio no sólo se aplica en la fase procesal, sino incluso 
en la de ejecución de la sentencia. En este sentido, si de las constancias 
que obran en autos se advierte que el juez de ejecución dejó de vigilar el 
cumplimiento de la medida impuesta, propiciando así, con su inactivi-
dad, que transcurriera el tiempo en beneficio del sentenciado sin que se 
llevara a cabo pronunciamiento ni diligencia alguna que interrumpiere 
el tiempo a contabilizar para el cumplimiento de las medidas impues-
tas al adolescente, dejando de atender a su situación etaria, pues, pre-
cisamente, su condición requiere mayor celeridad en la tramitación del 
procedimiento, dado que no se trata de una mera abstracción jurídica, 
sino una necesidad real de que la autoridad actúe en los plazos más bre-
ves, pues ello no sólo le genera seguridad jurídica, sino que, en esencia, 
forma parte de la tutela judicial efectiva; de ahí que, el incumplimiento 
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al citado principio, no puede operar en perjuicio del sentenciado, sino 
en su beneficio. (T. 340, p. 75).

privación de la libertad en su modalidad de secuestro exprés, 
cometido por quienes la lleven a cabo obren en grupo y se rea-
lice con violencia. cuando es competencia del fuero común. 
La Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 9o., 
fracción I, inciso d), 10, fracción I, incisos b) y c), tipifica la privación de 
la libertad en su modalidad de secuestro exprés, cometido por quienes 
la lleven a cabo obren en grupo y se realice con violencia, asimismo, co-
rresponderá al fuero común de acuerdo a la descripción normativa que 
en el artículo 23 de la citada ley, por cuanto se asignan competencias a 
efecto de que las autoridades locales asuman el conocimiento respecto 
de los delitos previstos en dicha legislación, en el que se establece que 
“…Los delitos previstos en esta Ley se prevendrán, investigarán, perse-
guirán y sancionarán por la federación cuando se trate de los casos pre-
vistos en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y cuando 
se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y del Código Federal de Procedimien-
tos Penales; o cuando el Ministerio Público de la Federación solicite a la 
autoridad competente de la entidad federativa le remita la investigación 
correspondiente. En los casos no contemplados en el párrafo anterior, 
serán competentes las autoridades del fuero común. (T. 327, p. 197).

recurso de apelación en materia de adolescentes. la suplen-
cia de agravios opera de pleno derecho para las personas que 
por su vínculo guardan estrecha relación con el justicia-
ble, sin perjuicio de que la defensora privada, en su labor de 
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representante legal, llevó a cabo actos de defensa corres-
pondientes y presentó agravios para la sustanciación del 
recurso. 
Es cierto que el artículo 95 de la Ley de Justicia para Adolescentes para 
el Distrito Federal, así como el numeral 415 del código adjetivo para el 
Distrito Federal, aplicado supletoriamente, de forma expresa no pre-
vén la suplencia en la expresión de agravios para dichos representantes 
legales del adolescente; sin embargo, en atención a los principios del 
interés superior del adolescente y flexibilidad, previstos en las fraccio-
nes I y VI del artículo 10 de la Ley de la materia, se suplirá en su caso 
la deficiencia de agravios de los inconformes, dado que la intervención 
legal que se les da, es para el efecto de que, atendiendo a la calidad con 
que promueven, así como a la condición de persona en desarrollo del 
justiciable, actúen en representación de los intereses de este último. De 
ahí que, tratándose de personas que por su vínculo guardan estrecha 
relación con el justiciable y, al igual que éste, no se precisa que tengan 
conocimientos jurídicos, consiguientemente una vez ejercido el derecho 
a favor del inculpado que como sucede en la especie, se tradujo en in-
conformarse con la resolución emitida por el juzgador de origen, deba 
operar de pleno derecho la suplencia en la expresión de agravios, sin 
perjuicio de que la defensora privada, en su labor de representante le-
gal, llevó a cabo los actos de defensa correspondientes y presentó agra-
vios, para la debida sustanciación del recurso, a efecto de señalar los 
aspectos concretos de inconformidad. (T. 320, p. 77).

“reintegración a la comunidad” en el sistema integral de jus-
ticia para adolescentes. su concepto. 
El concepto de “reintegración a la comunidad” que prevé como fin de 
las medidas sancionadoras el artículo 56 de Ley de Justicia para Ado-
lescentes, adoptado por las reglas de Riad ( Directrices de las Naciones 
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Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil), implica se le 
brinde al adolescente los elementos necesarios para reducir los efectos 
que el internamiento le provoca, así como la adversidad de enfrentar 
la libertad después de haber pasado por una institución segregativa, 
con las consecuencias, por demás deseables, que ello puede tener en la 
eliminación del estigma y en la recepción que la comunidad hace del 
adolescente, reconociéndose así el derecho del adolescente de ser sim-
plemente reintegrado, sin que ello signifique que ha sido curado, reso-
cializado o adaptado, excluyendo así que la retribución por la conducta 
realizada no es un castigo. (T. 303, p. 109)

renuncia al juicio oral consintiendo la aplicación del proce-
dimiento abreviado. menor de edad. 
El adolescente en la comisión del hecho que la ley señala como delito 
de robo agravado (hipótesis de violencia física y violencia moral), sien-
do importante precisar que en términos del artículo 201, fracción III 
inciso d), del Código Nacional de Procedimientos Penales, el adoles-
cente acusado admitió su responsabilidad, respecto del hecho que se 
le imputó. Previo a estar debidamente informado de su derecho a un 
juicio oral y de los alcances del procedimiento abreviado, renunciando 
al juicio oral. Consintiendo la aplicación del procedimiento abreviado 
y aceptando ser sentenciado con base en los medios de convicción que 
expuso el Ministerio Público al formular acusación; debe concluir-
se que la responsabilidad del adolescente se encuentra debidamente 
demostrada, y por ende su culpabilidad en el delito, lo anterior, te-
niendo en cuenta, que esa admisión de responsabilidad se encuentra 
debidamente soportada en los elementos de convicción aportados por 
el Ministerio Público, sin que exista controversia de las partes. (T. 
364, p. 31).
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reparación del daño, prescripción de la. el auto que declara 
extinta la potestad para ejecutarla sí es apelable en el siste-
ma de justicia para adolescentes. 
Sin desconocer que el artículo 93 de la ley de la materia no prevé expre-
samente recurso contra la extinción de la potestad para ejecutar la repa-
ración del daño, también lo es que esta omisión conlleva a la aplicación 
supletoria del código procesal penal, en este caso del artículo 418, frac-
ción III, en relación al 94, fracción IX, del código punitivo, aplicabili-
dad que efectivamente procede, de acuerdo a lo previsto en los artículos 
13 y 92 de la ley que rige la materia de adolescentes y, en concreto, res-
pecto al medio de impugnación que nos ocupa, pues ello no controvier-
te los principios que sustentan el Sistema Especializado en Materia de 
Justicia Juvenil, debiendo recordar que la finalidad de la supletoriedad, 
como lo ha establecido la Corte es, precisamente, colmar lagunas legis-
lativas, sin llegar al extremo de implementar derechos o instituciones 
no regulados en la ley que ha de suplirse. Por tanto, contrario a lo que 
sostiene la juzgadora, la materia del recurso que plantean los ofendidos 
sí es apelable. (T. 334, p. 158).

residencia efectiva. no puede constituir, por si misma, un fac-
tor determinante para dejar de imponer una medida caute-
lar diversa al internamiento en el sistema de justicia para 
adolescentes. 
A efecto de ponderar en la revisión cuál de las medidas cautelares a 
que se refiere el artículo 119 de la Ley Especializada en Justicia para 
Adolescentes resulta procedente aplicar, es preciso que se establezca la 
necesidad de la misma, sustentada en la seguridad de la presencia del 
adolescente en el procedimiento, así como garantizar de igual forma 
la seguridad de víctimas, ofendidos y/o testigos y, en general, evitar la 
obstaculización del procedimiento. Con mayor razón deberá realizarse 
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tal ponderación, en tratándose de la forma de cautela más drástica pre-
vista legalmente, dado que la aplicación del internamiento preventivo 
debe adoptarse como último recurso, debido a las implicaciones que 
ello conlleva en los ámbitos familiar y social del justiciable. Sin embar-
go, se debe precisar que esta continuidad del proceso está sustentada 
en varios factores, uno de los cuales es el hecho de que la persona a 
quien se impone la medida cautelar tenga una residencia efectiva. Em-
pero, es importante que no dejemos de lado que la residencia no puede 
constituir, por sí misma, un factor determinante para dejar de imponer 
una medida cautelar diversa al internamiento, porque finalmente no es 
concluyente el hecho de que pueda acreditarse que una persona vive, 
reside o ha residido en un lugar determinado. Lo concluyente, para este 
efecto, es poder establecer que, a partir de esa residencia, se garantiza 
que la persona no se sustraiga de ese domicilio, o bien que pueda ocul-
tarse. Luego entonces, debe entenderse, finalmente, que el aspecto re-
sidencial independientemente de los elementos que puedan aportarse 
para establecer que una persona ha vivido o vive en determinado lugar 
y aun cuando evidenciara objetivamente que no hay posibilidad de que 
quien reside en ese domicilio pueda salirse del mismo, pueda irse a otro 
o pueda ocultarse, desde luego es uno de los factores que se valoran en 
la decisión sobre la cautelar a imponer, dado que aun satisfecho, la deci-
sión puede sustentarse en aspecto diverso, de ahí que se carecen de da-
tos para establecer un cambio de condiciones objetivas. (T. 358, p. 100).

revisión de medidas cautelares en el sistema de justicia para 
adolescentes. alcances de la. 
La audiencia de revisión de medidas cautelares debe constreñirse a aque-
llos aspectos en los que se puede establecer una modificación o un cambio 
en las condiciones objetivas que en su momento fueron valoradas por el 
órgano jurisdiccional para imponer la medida cautelar correspondiente; 
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en este caso, la de internamiento, por lo que desde luego tanto la Defen-
sa, el Ministerio Público y la asesoría jurídica están autorizados por la ley 
para aportar elementos de prueba para, en su caso, justificar una petición 
sobre un cambio en las condiciones objetivas de la medida cautelar que se 
impuso. De ahí que, una inconformidad debe tomarse en consideración 
por el órgano jurisdiccional a partir de la preocupación de quien lo inter-
pone, al no coincidir con el juez al momento de revisar la medida en la 
audiencia que se ordenó, de oficio, justamente para tal efecto, dado que 
una vez que escuchó a las partes y quedó fijado el debate, emitió una re-
solución en la que consideró que era procedente continuar con la medida 
cautelar de internamiento impuesta. (T. 358, p. 102).

sanción impuesta al adolescente como medida de internamien-
to de acuerdo al delito cometido. 
La sanción impuesta al adolescente motivaron adecuadamente la razón 
del por qué se trataba de una medida de internamiento, ya que la limita-
ción de las medidas    a disposición de los jueces de adolescentes, supone 
una restricción importante de la discrecionalidad de que deben disponer 
para aplicar la medida que crean más oportuna a las circunstancias, la 
gravedad del hecho y de la situación psicosocial del menor, como punto 
central el interés superior del menor que exige; como también el tener en 
cuenta el delito cometido –que, en ocasiones, puede suponer un límite 
a la medida judicial–, así como atender a una pluralidad de factores psi-
cosociales que inciden en  el delito y que modularán la responsabilidad 
del menor, quién además el tribunal evidenció estar atentos a que se  en-
contraba en un periodo cronológico ubicado más allá de la mitad de esta 
etapa de la vida, aspectos por los cuales, motivadamente se inclinó por la 
institucionalización como única solución posible ante la gravedad y plu-
ralidad de los delitos, además de que los delitos de secuestro pertenecen 
al denominado núcleo duro. (T. 365, p. 48).
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sistema de justicia juvenil. objetivo del. 
Los fines de justicia juvenil, llevaron a concluir el grado de culpabilidad 
impuesto, cumpliendo con los principios de legalidad y seguridad jurí-
dica que debe tener todo mandato judicial, en virtud de que en el mis-
mo se establecen las razones de la aplicación judicial del derecho que 
determinó y que lo llevó a la elección de la consecuencia jurídica. Ello a 
consecuencia de la ponderación que realizó respecto de la magnitud del 
injusto a estudio, así como de la intencionalidad de la culpabilidad del 
adolescente; es decir, con las circunstancias específicas con las que éste 
actuó, existiendo equidad en su juicio y cumpliendo así con una doble 
finalidad: primero hacer efectiva la responsabilidad del adolescente por 
el hecho que cometió y por otra parte, que la sanción forme parte de 
una intervención socioeducativa amplia y orientada a su plena integra-
ción social. (T. 365, p. 47).

sistema de justicia juvenil. prevalencia del derecho a perma-
necer en libertad sobre la reparación del daño de la víctima 
u ofendido, conforme a un criterio de ponderación. 
Es cierto que la reparación del daño constituye una de las garantías 
individuales de las víctimas u ofendidos, contenida en el artículo 20, 
apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y dada la trascendencia de estos derechos, existe obligación del 
juzgador de velar porque se garantice en todos sus aspectos. Sin em-
bargo, es claro que en el sistema juvenil derivado de la connotación 
de ser un sistema penal modalizado, atendiendo a las características 
personales del sujeto a quien está dirigido, debe darse también un tra-
to diferenciado al de adultos, de manera que en el caso hipotético, al 
constituir, por una parte, un derecho fundamental de la víctima, la re-
paración del daño conforme al numeral citado previamente y, por otra 
parte, al considerarse el derecho del menor a permanecer en libertad, 
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atendiendo a la necesidad y a los criterios de mínima intervención, so-
bre la base de que el artículo 18, párrafo sexto de la Carta Magna, lo 
que pretende es priorizar la libertad de los jóvenes y buscar otras al-
ternativas menos restrictivas de derechos. En este supuesto nos encon-
tramos en presencia de una contradicción entre dos principios, que no 
puede resolverse con los criterios de solución para reglas, sino que debe 
atenderse a criterios de ponderación. De manera que, al realizar esta 
operación lógica, es claro que el derecho a la aplicación del interna-
miento como último recurso, debe prevalecer sobre el derecho a la re-
paración del daño, sobre todo cuando, conforme a la propia legislación, 
se contempla la posibilidad de que éste se repare a través de mecanis-
mos restaurativos y se prevé expresamente que de preferencia debe 
provenir del esfuerzo del adolescente, o bien, es factible que la víctima 
opte por el ejercicio de la acción civil para hacer exigible la reparación 
del daño. De manera que no está restringido ni causando perjuicio a la 
víctima, sobre la base de que tiene otras vías para solicitar dicha repa-
ración del daño. (T. 335, p. 124).

sistema de justicia para adolescentes. especialización del. 
La reforma constitucional al artículo 18 exige a los operadores de jus-
ticia que se adapten a una nueva visión del Derecho Penal, pues se per-
sigue evitar la exacerbación de la aplicación de penas y medidas como 
único solucionador de los conflictos con la ley; contrario a ello, bus-
ca dar respuestas mediante otros mecanismos de justicia alternativa 
que sean más eficaces, no solo para los involucrados en el evento sino, 
en general, para la sociedad, en donde el poder punitivo del Estado se 
debe limitar a aquellas conductas que sean muy graves en cuanto a la 
afectación al bien jurídico o por el impacto que generen a nivel social. 
Asimismo, se instauró el actual sistema de justicia para adolescentes, el 
que si bien sigue las directrices que hemos destacado, además, reclama 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Í N D I C E  2011-202152

a sus operadores una especialidad y un mayor compromiso dado que 
va dirigido a niños y a adolescentes –mayores de 12 años y menores de 
18 años–, en el que no solo se busca que con su aplicación se dé el res-
tablecimiento al orden jurídico, sino que dada la calidad especial de los 
sujetos a la que va dirigida, exige se garanticen los derechos fundamen-
tales que se reconocen a todos los individuos y los que por su condición 
de personas en desarrollo les han sido reconocidos por instrumentos 
internacionales para lograr su reintegración familiar así como su pleno 
desarrollo. (T. 312, p. 151).

sistema integral de justicia para adolescentes. aplicación de 
los fines especiales positivos y preventivos generales de la 
pena. 
Aun cuando no se desconoce que el internamiento es el último recur-
so que se vale el Estado para hacer cumplir sus determinaciones, pues 
tiene como fines específicos los emanados de las teorías relativas de la 
prevención especial positiva, pretende con el mismo dotar al adolescen-
te –durante el internamiento– de herramientas, que a futuro le permi-
tan reinsertarse de manera efectiva a la sociedad. De igual forma, en 
cuanto a los fines preventivos generales positivos, se busca que la co-
munidad conozca el carácter inexorable de la norma –aun tratándose 
de sucesos verificados por menores de 18 años– logrando el consenso 
social y restablecimiento del orden, pero también de acuerdo a la pro-
pia Ley de Justicia para Adolescentes y a los tratados internacionales, 
es necesario centrar las bases de las teorías absolutas, ante el fin inelu-
dible, por una parte, para graduar proporcionalmente a la culpabilidad 
del adolescente, el hecho cometido, e infundir sentimientos de justicia, 
no sólo para el activo, sino también para la víctima y de la propia socie-
dad. (T. 309, p. 125).
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sistema integral de justicia para adolescentes. aspectos que 
se deben de tomar en cuenta para la individualización de la 
medida justa y equitativa. 
La instauración del nuevo sistema para niños y adolescentes se basa en 
el respeto irrestricto al principio de culpabilidad del acto, según se lee 
en el artículo 15 de la Ley de Justicia para Adolescentes, principio que 
constituye la culminación de un proceso destinado a explicar al justicia-
ble el por qué y el para qué, el Estado recurre a una determinada conse-
cuencia (sanción) para hacer cumplir sus determinaciones a fin de que 
la jueza pueda cumplir con esta tarea el legislador ordinario prevé dos 
aspectos que se deben de tomar para la individualización de la medida: 
a) Magnitud del injusto (gravedad de la conducta); y b) Peculiaridades 
del sujeto. Factores que se encuentran regulados en los artículos 31, 
fracción XII, inciso b), y 58 de la Ley que nos rige y así el último pre-
cepto en sus cinco primeras fracciones contienen las directrices para 
graduar el acto, y las cuatro restantes se vinculan directamente a las 
peculiaridades del sujeto, entendidos, como la serie de alternativas con 
las que contaba el sujeto, a virtud de las condiciones físicas y psíquicas, 
al momento de cometer el hecho, y al conjugar los diversos aspectos, a 
los que se ha hecho referencia la autoridad judicial, solo así estará en 
posibilidad de legitimar su actuación imponiendo una medida justa y 
equitativa. (T. 319, p. 33).

sistema integral de justicia para adolescentes. atendien-
do primordialmente a las redes familiares y sociales pro-
cede conceder, al justiciable, las medidas alternativas al 
internamiento. 
Conforme a los artículos 13.1 y 13.2 de las Reglas Mínimas de las Na-
ciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores (Reglas de 
Beijing), en relación con los numerales 18, párrafo sexto constitucional 
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y 35 de la Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal, 
sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso, se adoptarán 
medidas sustitutorias de la prisión preventiva, siempre que sea posible. 
Ahora bien, si durante el desarrollo del proceso se acreditó el cuerpo 
de la conducta tipificada como delito y la probable responsabilidad del 
adolescente, el juez de la causa deberá conceder al justiciable las medi-
das alternativas al internamiento si de las constancias que obran en el 
sumario, se advierte que cuenta con las redes de apoyo familiares y so-
ciales que le permitan desenvolverse de forma adecuada, pues sólo así 
se da cumplimiento al interés superior del niño, esto es, proporcionarle 
las condiciones óptimas para el desarrollo de su personalidad, aten-
diendo a sus habilidades y capacidades dentro de un ambiente conocido 
y seguro. (T. 309, p. 125).

sistema integral de justicia para adolescentes. autoridad ju-
dicial competente para conocer de la readecuación de la me-
dida de internamiento impuesta al adolescente, en etapa de 
ejecución. 
Conforme a la exposición de motivos de la reforma de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación, de 18 de junio de 2008, se realizaron cambios 
estructurales al sistema de justicia penal y de seguridad pública, así 
como al sistema penitenciario, en aras de transitar de un sistema mixto 
a uno preponderante acusatorio, bajo una concepción garantista a fin 
de proteger los derechos de los sujetos que se encuentran en conflic-
to con la norma penal; de esta manera, se establece que dicho sistema 
deberá substanciarse bajo los principios de contradicción, publicidad, 
concentración, continuidad e inmediación y como herramienta para 
materializar tales principios a la oralidad. Así, se estimó conveniente 
que la implementación fuera gradual, como se advierte de los artículos 
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transitorios de esta reforma y, específicamente, el transitorio quinto. 
Además, en términos del párrafo tercero del artículo 21 de la Carta 
Magna, “…La imposición de las penas, su modificación y duración son 
propias y exclusivas de la autoridad judicial…”. Luego entonces, se otor-
ga facultades a la autoridad judicial para conocer de la etapa de eje-
cución y, en consecuencia, dicha reforma constitucional es aplicable al 
Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, regulado en los párrafos 
cuarto, quinto y sexto, del artículo 18 constitucional, en tanto que se-
gún lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de Justicia para Adolescen-
tes del Distrito Federal, el objeto del sistema aplicable a quienes se le 
atribuye la realización de una conducta tipificada como delito por las 
leyes penales del Distrito Federal, y tengan entre doce años cumplidos 
y menos de dieciocho años de edad, es que se garanticen los derechos 
fundamentales que reconoce la Norma Fundamental para todo indi-
viduo, así como aquellos derechos específicos que por su condición de 
persona en desarrollo les han sido reconocidos por los instrumentos 
internacionales y demás leyes aplicables, para lograr su reintegración 
social y familiar, así como el pleno desarrollo de su persona y capacida-
des. (T. 335, p. 125).

sistema integral de justicia para adolescentes. cuando no 
obran en el expediente constancias de los actos, alegatos y 
argumentos realizados durante la audiencia de ley, no se vio-
la el principio de debido proceso en el. 
Conforme a la fracción V del artículo 31 de la Ley de Justicia para Ado-
lescentes del Distrito Federal, durante el desarrollo de la audiencia, to-
dos los alegatos y argumentos de las partes, las declaraciones, recepción 
y calificación de las pruebas y, en general, las intervenciones de quienes 
participen en ella, serán en forma oral, pero invariablemente sus in-
tervenciones constarán en actas. Ahora bien, si de las constancias que 
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obran en el sumario no se advierte que los actos, alegatos y argumentos 
realizados no constan en actas, con ello no se viola el principio de debi-
do proceso, pues no debe pasarse por alto que, precisamente, la esencia 
del tipo de procesamiento llevado a cabo, es oral. Pensar lo contrario, 
sería contradictorio con la pretensión de celeridad y agilidad en la tra-
mitación procesal, llevándonos a un esquema tortuoso de escritura y 
desnaturalizaría el sistema de la oralidad. En este sentido, atendiendo a 
los principios de inmediación y contradicción procesal, es un hecho que 
quienes intervienen en el proceso oral, entre ellos, el órgano de defensa 
y el enjuiciante tienen conocimiento de lo que las partes, en su momen-
to, manifestaron y alegaron. (T. 310, p. 203).

sistema integral de justicia para adolescentes. el cambio de 
medida cautelar de detención por alguna otra u otras di-
versas al internamiento es un derecho fundamental del 
adolescente. 
La petición de cambio de medida cautelar de detención por alguna otra 
u otras diversas al internamiento, se constituye como un derecho fun-
damental del adolescente, dado que no debe pasar inadvertido que la 
naturaleza y esencia de éstas radica en su derecho a que la autoridad 
judicial valore el hecho atribuido y se pronuncie sobre el cambio o no 
de la medida ordenada, porque tratándose de providencias se dictan 
con el fin de garantizar que no se realicen actos que atenten contra los 
agraviados o bien para garantizar el desarrollo normal del proceso; para 
que el encausado no se sustraiga de la acción de la justicia; a efecto de 
asegurar la presencia de las personas y/o las cosas relacionadas con éste; 
para evitar dilaciones o retardos en la tramitación procesal y así estar 
en aptitud de que con expeditez se lleve a cabo la sustanciación del pro-
cedimiento hasta la resolución del mismo y, en su caso, el cumplimiento 
correspondiente. Lo anterior, porque el sistema integral de justicia de 
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adolescentes tiene como objetivo principal velar por el reconocimiento 
y respeto de todos y cada uno los derechos que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y las le-
yes secundarias aplicables reconocen a los adolescentes, por ende, éstos 
deben contar mínimamente con las mismas garantías de las que gozan 
los adultos que han sido encausados penalmente, amén de que atentos 
a los principios de transversalidad e interés superior del adolescente, al 
tratarse de personas en desarrollo, tales derechos deben ser maximiza-
dos. (T. 320, p. 78).

sistema integral de justicia para adolescentes. en qué consis-
te el principio de proporcionalidad. 
El principio de proporcionalidad de la respuesta penal que contiene la 
ley de justicia para adolescentes de esta capital, garantiza que la magni-
tud de ésta sea la justa, cumpliendo así, al mismo tiempo, con el prin-
cipio de humanidad de las sanciones, donde se busca, por una parte, 
que la medida a aplicarse sea de acuerdo con la importancia del delito 
que se comete y el bien jurídico de que se trate, donde sin duda alguna 
en un Estado social y democrático, se encuentran los bienes jurídicos, 
dentro de los que destaca el patrimonio y, por otra, que la amenaza pe-
nal debe mantenerse dentro de los límites de la racionalidad y en total 
respeto a la dignidad de la persona, lo cual implica un reconocimiento 
a su autonomía ética y a su indemnidad personal, es decir, reconocién-
dose que la persona es un fin en sí mismo y jamás puede ser medio para 
otro objetivo; así mismo, que el Estado no puede incidir en la esencia 
de un derecho o impedir absolutamente su ejercicio de persona como 
tal. Se reconocen así dos aspectos del postulado en comento: uno de ca-
rácter abstracto, referido al delito y que debe estar planteado en el tipo 
penal que se sanciona, y otro, reconocido como proporcionalidad con-
creta, que toma en cuenta –como criterios de individualización factores 
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contextuales de la comisión del delito–, la condición social del adoles-
cente y su situación familiar, lo cual incluso se encuentra previsto en la 
regla 5.1. de las Reglas de Beijing; la cual textualmente establece: “El 
sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y 
garantizará que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en 
todo momento proporcionado a las circunstancias del delincuente y del 
delito”. (T. 309, p. 126).

sistema integral de justicia para adolescentes. imposición de 
medidas alternativas al internamiento. 
En términos de los artículos 32, fracción XII, inciso d), y 67, fracción 
VII, de la Ley de Justicia para Adolescente para el Distrito Federal, 
…para la individualización de la medida, el juez impondrá la de ma-
yor gravedad que corresponda de entre aquéllas, que de acuerdo con 
la conducta y la edad del adolescente pueda imponer y fijará, en caso 
de considerarlo procedente, hasta dos medidas de menor gravedad que 
puedan cumplirse simultáneamente, como alternativa a la primera… 
La medida alterna de protección consistente en la obligación de acudir 
a determinadas instituciones para recibir formación educativa, técni-
ca, orientación o asesoramiento, tiene como finalidad lograr su rein-
tegración social y familiar, así como el pleno desarrollo de su persona, 
capacidades y forjarle un sentido de responsabilidad, o bien motivarlo 
a iniciar y concluir sus estudios, en el nivel educativo que le correspon-
da, así como para recibir formación técnica o, en su caso, para estar en 
condiciones de ingresar a educación superior, o bien, si no cuenta con 
hogar, porque se encuentra en situación de calle, ni apoyo familiar ni 
red alguna que le brinde contención, podrá ser canalizado a un hogar 
sustituto o casa de asistencia social, que coadyuve auxiliando, para que 
pueda cumplirse con la medida impuesta, lo anterior, observando el 
principio de interés superior del adolescente. (T. 309, p. 97).
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sistema integral de justicia para adolescentes. medida cau-
telar diversa a la de detención. a quién corresponde la 
imposición. 
En términos del artículo 136 de la Ley de Amparo, el juez de Distri-
to “…dictará las medidas adecuadas para garantizar la seguridad del 
quejoso y éste podrá ser puesto en libertad bajo caución conforme a la 
fracción I del artículo 20 constitucional…”, y sólo opera en materia de 
adultos en delitos que tengan prevista una pena de prisión que no sean 
considerados como graves; en cambio, en tratándose de adolescentes 
esta figura no existe como tal, ya que de conformidad con el párrafo 
sexto del numeral 18 constitucional se establece que el internamien-
to sólo se utilizará como medida extrema. Por ello, la Ley de Justicia 
para Adolescentes para el Distrito Federal prevé, en su artículo 35, la 
detención preventiva sólo para las conductas previstas en el catálogo de 
delitos graves contemplados en su numeral 30, sin que obste para que 
el juez de la causa pueda imponer otra medida menos gravosa a la del 
internamiento preventivo, en términos del artículo 33 de la ley en co-
mento; razón por la cual la juez que instruye el proceso y no al tribunal 
de amparo, corresponde la imposición de una medida cautelar diversa a 
la de detención. (T. 320, p. 79).

sucesión de normas penales adjetivas. 
Los procedimientos penales para adolescentes que se encuentren en 
trámite entrando en vigor una nueva ley, deberán continuar sustan-
ciándose de conformidad con la legislación aplicable al momento del 
inicio de los mismos; de ahí, que sin perjuicio de atender en sus tér-
minos tal dispositivo, también en respeto a los derechos humanos de 
exacta aplicación de la ley, deban observarse los principios de legalidad 
y seguridad jurídica previstos en el numeral 14 constitucional, puesto 
que ello no se contrapone a los efectos derivados de la norma transitoria 
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que pretenda regular el paso ordenado de la legislación abrogada a la 
vigente, lo que conlleva a la aplicación del principio de la ley más favo-
rable prevista en el artículo 25 de la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes, por lo cual, cuando una misma si-
tuación relacionada con personas adolescentes se encuentra regulada 
por diversas leyes o normas, se deberá optar por la más favorable a los 
derechos de los justiciables. (T. 348, p. 158).

suplencia de la deficiencia de los agravios de la fiscalía, en 
caso de afectación de los derechos humanos de las víctimas. 
Tal y como se prevé en los numerales 1° y 20 apartados A y C de nuestro 
pacto federal, que contempla que toda persona gozará de los derechos 
humanos, procederá sólo vinculado a que no se transgredan los derechos 
fundamentales que permitan su efectivo acceso a la justicia, respecto a 
los principios de igualdad e imparcialidad, ante la bilateralidad del sis-
tema, toda vez que se reconoce que su interés fue lesionado por el hecho 
criminal y por lo tanto tiene derecho a reclamarla, por lo que la actua-
ción de la autoridad debe dar estricto cumplimiento al principio contra-
dictorio y de igualdad procesal; de ahí, que al reconocer que la función 
del Ministerio Público, en su carácter de representante social, también 
representa a los ofendidos y actúa en defensa de sus derechos, en con-
secuencia, encontrándonos ante un recurso hecho valer por la represen-
tación social, en la especie, procederá la suplencia de sus agravios si se 
aprecian violaciones a derechos fundamentales de la víctima y en caso de 
existir deficiencias ministeriales en la expresión de agravios, que impli-
quen transgresión de los derechos humanos de las víctimas, procederá 
la suplencia no sólo respecto del procesado, sino también con relación a 
los afectados por el hecho, y por ende, a su representante oficial, para 
que estén en igualdad procesal atendiendo a las disposiciones constitu-
cionales y convencionales aplicables. (T. 348, p. 157).
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suplencia de la queja en el sistema de justicia para adolescen-
tes. opera a favor del ministerio público como representante 
de la víctima u ofendido del delito. 
Conforme a lo que establece el artículo 20, apartado C, fracción IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Minis-
terio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 
testigos y en general todos los sujetos que intervengan en el proceso. 
De igual forma, la fracción II del artículo 12 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal prevé que le co-
rresponde al Ministerio Público proporcionar orientación, asesoría y 
representación legal a los ofendidos y víctimas del delito. De los artícu-
los citados con anterioridad, claramente se advierte que es obligación 
del Ministerio Público, entre otras, actuar en defensa de los derechos 
de las víctimas u ofendidos del delito. En este sentido, cuando el órgano 
investigador social promueve un recurso como representante de la vícti-
ma u ofendido procede la suplencia de la queja. Lo anterior es así, por-
que al tener los derechos de la víctima u ofendido la misma categoría e 
importancia que los otorgados al inculpado, deben tener sin distinción 
igual protección, puesto que la reforma al artículo 20 constitucional de 
veintiuno de septiembre de dos mil, estableció como derecho funda-
mental de la víctima del delito, la protección de diversos valores e inte-
reses humanos que revelan la clara y evidente intención de buscar un 
mayor equilibrio de los derechos intraprocesales de los protagonistas 
del hecho injusto, y por tanto, por un principio de igualdad no pueden 
prevalecer o preferenciarse los derechos de uno por sobre otro; de ahí 
que si el principio de contradicción que rige el sistema de justicia para 
adolescentes tiene el objeto de garantizar que las partes en el proceso 
tengan igualdad de oportunidades ante el juez, no puede constreñirse 
a una visión sesgada de suplir únicamente las deficiencias en la expre-
sión de agravios del inculpado, sino igual derecho debe otorgarse a la 
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víctima ante una deficiente o insuficiente expresión de agravios, pues 
solo así se cumple con lo que mandata la ley suprema y los tratados in-
ternacionales de los que el Estado mexicano es parte (artículos 7 y 8 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 17 del Pacto Inter-
nacional de los Derechos Civiles y Políticos, 25 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, y II de la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre). (T. 322, p. 175).

suplencia de la queja. debe aplicarse, por igual, respecto de la 
víctima del delito (adulto mayor) y el inculpado (adolescen-
te), considerados como grupos vulnerables. 
Si bien es cierto, el adolescente inculpado pertenece a un pueblo in-
dígena, teniendo como lengua materna la lingüística maya y, por tan-
to, se debe verificar que se respeten sus derechos fundamentales, al 
considerarse, por la legislación doméstica e internacional, una persona 
en situación de vulnerabilidad; también lo es que, el juzgador no debe 
desatender que en el presente juicio, el ofendido es una persona adulta 
mayor, con más de ochenta años de edad, que de acuerdo a lo estable-
cido, entre otros ordenamientos, de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores en relación con la Ley de Atención Prioritaria 
para las Personas con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad, 
ambas para el Distrito Federal, a quien también se le debe considerar 
como persona vulnerable; luego entonces, al estar frente a una colisión 
de derechos respecto de la víctima del delito y el inculpado y de acuer-
do a tales circunstancias etarias, el operador judicial está obligado, en 
igual medida y cuando así proceda, a la aplicación de la totalidad de los 
beneficios inherentes a la institución procesal de la suplencia de la queja 
para ambas personas y no exclusivamente a uno en evidente perjuicio 
del otro. (T. 340, p. 101).
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suspensión condicional del proceso a prueba en el sistema 
integral de justicia para adolescentes. tiene como objeto 
evitar la judicialización innecesaria en cumplimiento al de-
recho a una administración de justicia pronta y expedita que 
contribuya a los fines de la reinserción social. 
Las bases del sistema integral de justicia para adolescentes, sustentado 
en la doctrina de protección integral, incorporado al Estado mexicano 
a través de la reforma de diciembre de 2005, al artículo 18 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como sustento 
el paradigma adoptado por la Convención sobre los Derechos del Niño, 
conforme al cual se considera a los jóvenes de entre 12 y 18 años de 
edad, como responsables y sujetos de plenos derechos, por lo que al ser 
incorporados al Derecho penal modalizado, debe garantizarse el cum-
plimiento de derechos fundamentales reconocidos constitucionalmente 
a cualquier persona sujeta a un proceso penal, pero, además, aquellos 
derechos específicos reconocidos por la normativa local e internacio-
nal atendiendo a su calidad de personas en desarrollo. En este senti-
do, en junio de 2008, el sistema de justicia penal y seguridad pública, 
se transformó con motivo de la reforma constitucional a diversos pre-
ceptos, bajo el cual se pretende transitar de un procedimiento de corte 
inquisitivo mixto a uno acusatorio adversarial, lo que indudablemente 
también trasciende a la justicia juvenil, al haber sido considerada pre-
viamente parte de la justicia penal, aunque como se dijo con el matiz 
de ser modalizada. Así, se advierte como característica del sistema acu-
satorio la utilización prioritaria de salidas alternas o soluciones antici-
padas al juicio, como medios para la descongestión del propio sistema 
–como son los mecanismos alternativos de solución de controversias o 
mecanismos de aceleración–, los cuales tienen por objeto evitar la judi-
cialización innecesaria de aquellos asuntos que son de transcendencia 
mínima y que podrían concluirse a través de otras formas de solución, 
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por ejemplo, la suspensión condicional del proceso a prueba. De esa 
manera se da prioridad a otros asuntos que por su trascendencia jurídi-
ca y social deben ser del conocimiento del tribunal, en cumplimiento al 
derecho a una administración de justicia pronta y expedita que contri-
buya a los fines de la reinserción social. (T. 334, p. 191).

suspensión condicional del proceso a prueba. requisitos 
formales. 
A efecto de determinar los requisitos formales de la suspensión condi-
cional del proceso, como forma de solución anticipada, y ante la ausen-
cia de disposición en la legislación especializada, el operador judicial 
debe hacer uso de la doctrina como principio general, en tanto que a 
través del derecho comparado puede realizar un análisis de estas figu-
ras jurídicas, al constituir un nuevo esquema de la justicia penal. Así, 
se establecen de manera uniforme –adaptados a la justicia para adoles-
centes, atendiendo su carácter modalizado y a sus características pro-
pias– como requisitos formales, los siguientes: a. La conducta no esté 
considerada como grave; b. El adolescente admita el hecho de manera 
libre, voluntaria y sin ningún tipo de coacción o violencia; c. Existan da-
tos en la investigación que permitan corroborar que el hecho atribuido 
es verosímil. d. No tenga o haya tenido otro proceso suspendido; e. No 
haya sido condenado por otra conducta tipificada como delito doloso; 
y f. Se pague la reparación del daño o se garantice la satisfacción de la 
víctima u ofendido o se apruebe un plan de reparación. (T. 334, p. 192).

suspensión del proceso a prueba. análisis comparativo de los 
requisitos de procedencia entre diversas legislaciones para 
adolescentes. 
De un análisis comparativo entre las diversas legislaciones para ado-
lescentes que contemplan la suspensión del proceso a prueba como un 
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mecanismo procesal que permite a los propios imputados o, a los fisca-
les, con el acuerdo, además de la víctima u ofendido y con la aprobación 
del juez de garantía, dar término anticipado al procedimiento y dejarlo 
en suspenso cuando se cumplan ciertos requisitos previstos en la ley y 
se satisfagan determinadas condiciones fijadas por el juez, que conclu-
yan que el imputado no volverá a delinquir, de manera armónica se han 
establecido como requisitos de procedencia los siguientes: A petición 
formulada por el propio adolescente o por el Ministerio Público; que 
exista un plan de reparación del daño causado por la conducta antiso-
cial y un detalle de las condiciones que estaría dispuesto a cumplir el 
adolescente; que se haya dictado auto de vinculación del imputado al 
proceso; que el adolescente admita los hechos de la conducta típica que 
se le atribuye; que el delito de que se trate no necesariamente esté san-
cionado con medida privativa de la libertad; que el imputado no haya 
sido condenado previamente por delitos dolosos; que el imputado no 
tenga o haya tenido otro proceso suspendido a prueba y que no exista 
oposición fundada del Ministerio Público, la víctima u ofendido. (T. 
327, p. 175).

suspensión del proceso a prueba. definición. 
La suspensión del proceso a prueba es un instituto jurídico intraproce-
sal que forma parte de los Medios Alternos de Solución de Controver-
sias (MASC), contemplados para despresurizar el sistema acusatorio 
previsto por el artículo 20 constitucional y que surgen como una al-
ternativa al proceso, ya que son mecanismos creados por el legislador 
para dar una respuesta adecuada a ciertas situaciones de transgresión a 
las normas legales que resulten socialmente más convenientes para los 
imputados y las víctimas, dentro de una nueva política criminal, que la 
mera imposición de una pena representada por una privación o restric-
ción de libertad. (T. 327, p. 176).
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tratamientos curativos a favor de la víctima u ofendido. para 
su cumplimiento puede ordenarse la intervención subsidiaria 
del estado, a través de la red de hospitales públicos. 
En término de la fracción VII del numeral 13 de la Ley General de 
Víctimas del Delito y las fracciones II y III del artículo 27 de la Ley de 
Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito para el Distrito Federal, a 
fin de salvaguardar los derechos de las víctimas, el juzgador del siste-
ma de justicia juvenil, para el caso de probar insolvencia del adolescen-
te, puede ordenar la intervención subsidiaria del Estado en cuanto al 
cumplimiento de la sanción impuesta, caso en el que la víctima deberá 
recibir atención psicológica de manera gratuita en la red de hospitales 
públicos de esta entidad federativa, y, en cualquiera de los supuestos, el 
juez de ejecución ordenará a los médicos tratantes que rindan su dic-
tamen correspondiente señalando el tiempo que se requiera para ello, 
verificando que sea tendiente a su curación y a minimizar las conse-
cuencias que se dejen. (T. 337, p. 84).

unificación de medidas. alcances en el sistema integral de 
justicia para adolescentes. 
De conformidad con el artículo 59 de la Ley de Justicia para Adolescen-
tes en relación con el numeral 28 de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social, de aplicación supletoria, ambos para el 
Distrito Federal, se establecen los lineamientos a aplicar cuando exis-
tan dos o más medidas impuestas a un solo acusado, ya que nuestra ley 
como la doctrina reconocen que la “unificación de medidas”, consiste 
en fusionar en una sola medida o en una pena única, todas las medidas 
impuestas en distintas sentencias a una misma persona, aunque hayan 
sido dictadas en distintas jurisdicciones, con lo que se prohíbe la coexis-
tencia de penas independientes. Esta disposición permite imponer una 
sanción única por todos los delitos de que es responsable, pero nunca 
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podrá ser inferior a la parte de pena que falta por cumplir, y el máximo 
deberá obtenerse del tiempo de las penas sin cumplir, teniendo el juez 
un margen de libertad para la construcción de la sanción total, que lle-
gue incluso a imponer un castigo inferior al que le fue impuesto duran-
te la ejecución; facultad que no debe ser de manera arbitraria, sino ello 
debe obedecer a los fines de las medidas que establece el numeral 56 de 
la ley de la materia, y que tiene como finalidad “la reintegración social” 
y familiar del adolescente, así como brindarle una experiencia de lega-
lidad, valorar los beneficios de la convivencia armónica, del civismo y 
del respeto a las normas y de los derechos de los demás, atendiendo en 
todo momento a la protección integral y al interés superior del adoles-
cente. (T. 316, p. 73).

uso de documento falso. excluyente de responsabilidad –de 
sede internacional– constitutiva de un estado de necesidad 
especial, al tratarse de un migrante ilegal en condiciones de 
vulnerabilidad y situación de riesgo. 
Si bien es cierto que de conformidad con lo que establece el artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al Minis-
terio Público es a quien compete la investigación de los delitos y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el 
ejercicio de esta función, también lo es que, como representante social 
es un órgano de buena fe, y será él quien atendiendo a las atribuciones 
constitucionales deberá realizar la búsqueda y reunión de elementos de 
prueba que acrediten el cuerpo de la conducta tipificada como delito y 
la probable responsabilidad, y después proponer el ejercicio de la acción 
penal o de remisión ante el órgano jurisdiccional y, en su caso, la prose-
cución durante el proceso. Además, con base en las atribuciones que le 
son conferidas en el artículo 4o., numeral I, apartado D), inciso II de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, corresponde 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Í N D I C E  2011-202168

al Ministerio Público de la federación en materia de justicia para ado-
lescentes velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, 
por el respeto, integridad, dignidad y estricto cumplimiento de los de-
rechos y garantías de los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes. De ahí que si de la declaración 
del adolescente inculpado, de la utilización del documento público fal-
so, se advierte que es migrante, habida cuenta que se internó en el te-
rritorio nacional sin la documentación de viaje o identidad debidas, con 
el único objetivo de trasladarse a Estados Unidos de Norteamérica en 
busca de empleo, operará a su favor una excluyente de responsabilidad 
–de sede internacional– constitutiva de un estado de necesidad espe-
cial en términos de los artículos 5o. y 6o. del Protocolo contra el tráfico 
ilícito de migrantes por tierra, mar y aire que complementa la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional, precisamente, por tratarse de un migrante ilegal en tránsito 
por el país, en condiciones de vulnerabilidad y situación de riesgo. (T. 
341, p. 158).

violación, delito de, previsto en el artículo 181 bis del códi-
go penal. no obstante que en la ley especial de la materia no 
figure dentro del catálogo de los graves, no es óbice para de-
jar de considerarlo como tal (artículo 30 de la ley de justicia 
para adolescentes). 
Los bienes jurídicos que se tutelan en el ilícito de violación –el normal 
desarrollo y la libertad sexual de los pasivos–, llevaron a considerar al 
legislador dentro del código punitivo, como de los más graves en la ca-
tegoría de los delitos de índole sexual y más aún ello se resalta ante el 
hecho de una marcada tendencia de implementar reformas a efecto de 
proteger a los menores de 12 años, por ser los más vulnerables. Así, el 
artículo 175, fracción I, del Código Penal para el Distrito Federal, antes 
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de las reformas publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 26 
de septiembre de 2007, establecía: “Se equipara a la violación... I. Reali-
ce cópula con persona menor de doce años...”, ilícito que desde entonces 
ha sido considerado grave. Sin embargo, dicho texto fue trasladado al 
numeral 181 bis del mismo ordenamiento punitivo, que señala: “Al que 
realice cópula con persona... menor de doce años...”. De lo anterior se 
desprende que ambos preceptos contemplan los mismos elementos, a 
saber: a) que se realice cópula y b) con persona menor de 12 doce años; 
en consecuencia, concluimos que, no obstante, el ilícito de violación no 
se encuentre contemplado expresamente dentro del catálogo de delitos 
graves en el precepto 30 de la Ley de Justicia para Adolescentes para el 
Distrito Federal, no es óbice para dejar de considerarlo como tal. (T. 
321, p. 41).
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